
EL EXILIO CHILENO 

LAUT Atl.ü RIOS ALVARFZ 
Unh'crsidad de Val paraíso 

lNTRODUCCION 

Chile h<l venid o desall grándose. desde hace ya trece aJ10s por una 
he ri da -abie rta en sus r;.¡íces que no se quiere cerrar. 

Esta heri da es el ex il io . 
POr ell a agonizan -o d ia t ras díll en incon tables pun tos disper

sos por el plane ta , compatriotas nuestros cuyo nume ro la Comisión 
Chilena de Derechos fIumanos ha estimado en 250.000, incluyendo 
a los niños y famílian:s que también son víctimas del exilio de sus 
destinatarios directos, 

Cuando se habla de \'iolaciones a los de rechos humanos. a veces 
se olvida que el ex ilio coart a y obstaculiza el ejercicio de nume rosos 
de rechos fundame n tales, ent re los que pueden identíllcarse los si
guientes: 

- El ue recho a la na cion alidad U8 los q\l8 nacen en el ex ilio; - la 
libertad persona l y, especialmente , el derecho a vivir en la Patri a; 
- la igua ld ad anle la ley ; - el derecho a la educación chilena y al co
nocimiento de Chile , especialmente pur los menores en desarrollo ; 
- la libe rt ad de impa rt ir enseñanza y de abrir establecimie nt os con 
este fin ; - el dere cho a la integridad psíquica que el exilio dete riora 
progresivamente; ~ el derecho a la pro tección de la ley chilena; - el 
derecho a la honra y a la consideración de Jos vecin os y compatrio
las; - la li bertad de t.'xpresión y de crear en Chile medios de comu
nicación social; - e l de recho de runda r y pe rrcnecer a las asociaciones 
y grupos in tenlledios chilenos ; - e l derecho a incorporarse a la cul
tu ra chilena , al q uehacer intelectu al y ar tí stico y a contribuir a su 
desarrollo; - el derecho a reunirse con otros chilenos en tierra chi
lena ; - el derecho a la seguridad personal y a la protección del Esta
do: - el derec ho a p articipar en todos los asun tos de ¡nteres nacion al ; 
- e l derecho a forma r un hogar e n Chile y a disfrula r de la pro tec-
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ción debida a la familia ; - el de rec ho a trabajar , a empre nder activi
dade s económicas y contri buir al engrandecimiento de Chile; - el 
derecho a incorporarse a toda clase de empleos y de funciones pú
blicas; - el derecho a gozar de su Patri a, de su be lleza sobrecogedora 
y de la calidad humana de su gente ; - e l derecho a vivir con d ign idad. 

Con todo, más que una lista de derechos, el exilio mutila al ser hu
mano en [o más esencial de su humanidad: la pos ibilidad de cu mplir 
su destin o pe rsonal y sociaL 

En este trabajo in ten taremos examinar las C:l.US3S del exilio chi
leno , analizar su juri dicidad - incluso, la vigencia de las normas que 
le die ron origen- ; intentaremos, tam bién, juzgar la legit im ida d de 
la cond uc la ex ili ato ria fre nte a inst rumentos in ternacio nales que 
vincullln 3 Chile y a su Gobie rno. Procura remos, finalmen le , elabo
rar un juicio éti co acerca de un fenómeno que , sin d uda , atrofia la 
personalidad y la ch ilenidad de los exiliados. 

l. NOCION HI STORICA y CONCEPTO 

Exilio es 1: Separación de una persona de la tierra en que )!¡"¡Ie; 2: 
Expatriacü'm , gelleralmeflte por mutivos politicos 1_ 

El exilio , en su doble va riante de expul sió n forzosa del país. 
impuesta por la autoridad y de expat.riac iún vphlllla ria del ex iliado 
para evitar males mayores, tiene precedentes de lejano origen . 

En el Antiguo Testamento , e nco nt ramos· J modo de ejemplo 
el desti erro de Absal() m~ quien, despues de ha ner dJd o muert e a ~u 
herman u Amn ón y temeroso de la ira de su padre, se refugió en 
Gessur, donde permaneció tres años. También :Jpurece el destie rro 
de Iltai, del país Ge theo, e n la Corte del rey Dav id 2. 

En la antigua ciudad-estad o de Atenas, se acostumbraba esc rihir 
el nombre del cundenado a destierro en la concha de una ostra que 
le era entregada en silencio: de aHí su nom bre: ost racismo. 

Napoleón, desterrado e n la isla de Elha, constituye un ejemplo 
universalmente conocido del exilio . 

Es particulannen te int eresante constatar la versión que de l LX
TRAÑAMLE NTO DEL REIl\O ofrece el jurista cspailol J oaqu ín Es.c ri
che en su célebre Diccionario Razollado de Legislaciim y Jurispm-

Dicdonario de la Real Academia EspaflOl¡¡ Jt: la Lengua. 

2 Vid, S. Bihlia; 11 $amuel, 12 :37-38; y tamhién 15; 19. 
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denóu. Dice que es La pena que se impone a 1lI1 Español mandan
dule salir ó expe/iélldole del territorio del rcino. El re)' solia en lo 
antiguo extrañar ó expder del reino ti los ricos}¡ombres ó títulos 
de Cas tilla por maldades que hubiesen hecho e/1 la tierra, por delito 
de traición ú aln'oúu, y por agra )!io digno de su real indignación: 
leyes J O, J I Y J 2, t ir. J 5, Parto 4: - y mas especialmente ha usado de 
esta peno ha.~ta nUestros dfas cOl/tra 1m cdesiá},ticos inubedien tes ó 
p erturbadores del órdtm )' sosiego público. acompuflánJola regular
mente con la o('upaci¿m de temp()ralidaJe,~ )' primó/m de nanlrale
za. 1,0 facultad de impo ner esta pena por la r ia f(ubemativa se ha 
mirado siempre como WJ derecho inmanente de la majestad, como 
u/la de las principales prerrogatil'as de la soberania, y como el medio 
más seguro de comener ti los eclesiti ,\ticos discolos Que por sus pri
.'ilegio.\' )' exenciones Wnúm cierta illdepeldencia, que sin este re
curso hubiera sido sumamente perjudicial ti la república. 

Escriche escribe su comentario a mc"' iados del sigJo X I X, cuando 
el avance del consti tllcionalismo va sustituyendo progresivamente 
[a voluntad orrmímoda de los monarcas por la soberan ia del puehlo; 
cuando el súhdito se transfumla en ciudadano;cuando la concepción 
ex pansiva de los derechos humanos comienl.a a construir en torno 
a las pe rsonas un recinto p ro tecto r ¡ulIe e l pode r irresist ihle del 
Estad o. Por eso Escrichc se pregunta a continuación : Mas, -¿podrd 
continuarse ahora la imposicúín de eua pena en la misma fonna 
que ánte.\·_~ Según el espiritu de los arfiados 7J' 9 de la Constitución 
de /837, ningún espaiio l puede ser separado de su domicilio ni 
castigado de otro modo sino en I' irtw} de: sentencia dada por el tri
hWIOI ('ompctellte; y según el orr. 12 del Reglamenlo d e 26 de se
tiembre de /835, ti nadie puede imponerse pena alguna sin que an
tes sea oido y juzgado con arreglo ti derecho por el juez ó tribunal 
que la ley tenga establecido 3. 

Chíle conoció, en sus primeros años de vida republicana, el largo 
exilio que ensomhreció los últimos 19 años de la vjua del más insig
ne y decidido forjador de su Independe nc ia: el Direct or Supremo 
Dn. Bernardo ü 'Higgins Riquclrnc . 

El exilio tiene rcb dón con tre s conceptos de finidos en nuestro 
Código Penal: el co nfinamiento, el ex tran amiento y el destie rro , 

3 J. f scriche : DlccíonQrio Razonado (ie t,l'.gisfacién y Jurisprt/Je"cia, EJ. 
~taindt:H , París, J ~61. 
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CONFINAMIENTO es la expulsión del reo del territorio de la Repú· 
blica con residencia forzosa en un lugar determinado. 

EXTRAÑAMIENTO es la expulsión del reo del le"itorio de la R epúbli
ca al lugar de su elección, 

I)ESfIERRO es la expulsión del reo de algún punto de la Repliblica 4. 

No obstante , el exilio chileno reconoce sólo en una mínima propor· 
ción una causa penal. En muchos casOS obedece también a medidas 
ad ministrativas. Pero la mayoría de las situaciones tiene origen en el 
asilo politíco. 

Podemos concluir, entonces, que el EX II ,K) es el impedimento que 
sufre una pe rsona para regresa r a su tierra de ori~cn, sea que este 
impediment o obedezca a causas legítimas o a coacciones ilegítimas. 

2. MOTIVOS Y CATECOIUAS ])EL EXILIO 

A lo largo del tiempo se han ido configurando diversas causales tipi
cas que han dado orige n al exilio. Es posible, de acuerdo a la defini
ción que hemos adelan tado, distinguir dos categorías de causas: jus
tificadas ; las que ocasionan sendas clases de exiHo;el ex ilio leg ítimo 
y el exilio ileg ítimo. Este úllimo const ituye la preocupación cent ral. 
y su término, la finalidad precisa de este trabajo. 

2.1. MOTIVOS DE I. EXILIO CHILE NO 

El prolongado y doloroso exilio que hoy día afl ige a tantos de 
nuestros compatri otas -- y que , en muchos casos, llega a los trece 
años de desa rraigo de la sociedad chilena de familias ente raS de 
exiliados obedece a dife rentes causas, entre las que se pueden iden
tificar las siguien tes : 

2. 1.1. lAS pellas de ex/ra/lamienlo y de confinamiento. 
Ellas consisten en la sam:ión penal que se ha descrito, impuesta a 
una conducta delictiva grave, después de realizado un justo proceso 
en que el expulsado del país pud o eje rcitar sin cortapisas su legít i· 
mo derecho de defensa y las correspondientes garantías y recursos 
procesales, ante tribunales de jus ticia imparciales e indepe ndien tes 
del Poder Ejecu tivo. 

4 Ver lo, u l$.. 33, 34 y 36 del C. Penal , en rdal"Íón con los art ... 21,29 y 
30 del mismo Código. 
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2.1.2. La medida administrath'a de expulsión del paú' o de prohibi
ción de ingresar a él. 
Estas medidas son propias de ciertos estados de excepción consti
tucional; entre nosotros, proceden en los estados de sitio y de emer
gencia, y en el especial estado que contempla la Disposición Transi
toria 24a. (D_T. 24a) de la Constitución de 1980. No constituyen 
una sanción administrativa, puesto que no requieren de un sumario 
previo. Como actos administrativos que son, suponen -entre otros 
requisitos la justitlcación de sus motivos y la notificación prevía 
del afectado. Y es de la esencia de tales medidas, que sean transito
rias y que no puedan. de ninguna manera, extenderse mas allá de 
la vigencia del est :ldo de excepción en que fueron adoptadas. 

2.1.3. FI asilo diplomático. 
El asilo es un:l antigua institlll"ión de origen griego y naturaleza re
ligios:l 5 que en su versión lllodcma- constituye un derecho re
conocido:l quienes sufren persecución política. 

Se define el ASILO como la protección que un é"stado ofrece a 
personas que no son nacionales SU)'O.\" )' cuya rida () libertad están 
('11 peligro por ac/Os. amel/azas o persecuciones de las autoridades 
de otro ¡,·slmio. 6 

Se distingue dos grandes c:ltegorías de Asilo: el diplomático y 
el asilo territorial. 

lJíel de Velasco dest:lca que el Derecho de Asilo diplomático 
es una institución tipica de los Paúes l .atinoanzericanos y de Espa
Ila y Portl.lga¡!. Consiste éste en el refugio que un Estado concede 
a los perseguidos políticos de OITO país en el recinto de sus Legacio
nes, de sus navíos de guern y aeronaves militares8. La Convención 
de Caracas de 1~54 sobre Asilo diplumático aprovechando la 
expeJiencia de la C;uerrll Civil esp:lllo1:l definió las Legaciones 

5 Asilo viene de ásy!on, voz grÜ.:ga que si¡"'llifica sitio inv/o/ah!e. I:-n C;rccia, 
en ROlllJ (priVill>gio de las ve~taks) y t'n la Europa medieval tuvo funda
mento en {'] respeto cx~ido a los recintos sagrados donde se refugiahan 
lo,> asilados. 

6 M. Díez de Velas\:o' Instimc/on(,l' de })erecho Internacional Público, t. 1, 
pág.. 399. Madrid, 1983 (6a. ed .• reimp.l. 

7 Op. cit., pág. 402. 

1) Vid. arls.. t o y 20 de la Convcnd{m ,ohn; Asilu de La Habana de 1928 y 
arto 10 de la Convención ,obre Asilo Político de Montevideo de 1933. 
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como toda sede de misión diplomática ordinaria, la residencia de 
los Jefes de Misión, y los locales habilitados por ellos para habita
ción de los asilados, cuando el número de éstos exceda a la capaci
dad normal de los edificios Y. 

La ~c1aración Lniversal de Derechos llumanos de las Nacio
nes Unidas -suscrita por Chile- establece que En caso de perse
cución, toda persona tiene derecho a huscar asilo, y a disputar de 
él, en cualquier paú 10 . 

Ahora bien, este derecho, al que recurrieron en su momento 
numerosos chilenos que hoy sufren el exilio 11 comporta un esta· 
tuto de garantías internacionales, establecidas en resguardo de la 
libertad del asilado, que no pueden redundar, obviamente, ni en 
la pérdida de su nacionaJidad ni en la renuncia al derecho que le 
acompana siempre de regresar a su patria. 

2,1 A. El asilo territorial. 
Es la otra vertiente de! asilo político. Consiste en aquella protec
ción que un Estado (Estado Asilallfe) presta en Sil territorio al 
acoger en el mismo a detenninadas personas que llegan a él perseo 
guidos por motivos politicos y que se encuentran en peligro de 
perder su rida o su libertad en el Estado de procedencia (L"stado 
lerritorial) 12. 

9 Convención de Caraca~ de ! 954, ~rt. 1°, párr. 20 sobre Asilo Diplomático, 
ver también: L. Zárate: El A,I'ilo en el Derecho Ilifemacional Americano, 
Bogotá, 1958; M. Vieira: j)erecho de Asilo Diplomático, Montevidco, 
1961; C. Torres Gigena: Asilo Diplomático, Tmría y Prácrim, B,. Aires, 
!960; I:~ Onez' Reglamentación d('1 Asilo en Amén'ca, Anuario del Insti· 
tuto Hispano-Luso·Americano de D. Internacional, Vol. 2, J 963; F. Fran
cioni: Asilo Diplomático, Milano, 1973: y Hugo Llanos Mansilla: Teoría 
y Practica del Der. Internacional Público, 1. III, Ed. Jurídica, Santiago de 
Chile, 1983. 

10 Declaración Universal, 1948, art. 14.!. 
II Es la situación del Dr. Edgardo Condcza Vaeearo, de Concepción, cuya 

entereza para regresar a Chile, después de 12 mlOS de exilio, poniéndOse 
a disposición de la Justicia sin someterse a la autoriz~ción oticial negada 
en dos ocasiones, ha conmovido a la opinión pública. 

!2 Díez de Velasco, op. cit., pág. 399 y ss. Ver, también, Pablo Lucas V<:rdú· 
El Derecho de Asilo en las COllstimcirJ/!es actuales, Rcv. Española de D. in· 
ternacional, voL IV, N° 2, ! 951; Y (;. Kojanek Asilo Territorlale, proMe. 
marica nell'ambito delle Nazkmi Un/te, en la Communitá Intcrmazionale, 
! 977. 
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Muchos chilenos optaron por esta forma de autocxilio al verse 
virtualmente impedidos de ingresar a las Legaciones extranjeras, sea 
por la estrecha vigilancia a la que éstas fueron sometidas después 
del pronunciamiento militar, sea por residir en lugares apartados 
de la capital . 

.L1 asilo territorial en otros Estados fue, a veces, conseguido gra
cias a la mediación de Organismos Internacionales como la Cruz 
Roja, el Comité Intergubemamental para las Migraciones Europeas 
(UME) o el Alto Comisionado de \;aciones Unidas para los Refu
giadm pero tamhién lo fue, a menudo, por la concesión directa 
del ESladu asilanle, hech<l a quienes fueron impelidos a huir del 
país de manera clandestina ante inminente riesgo de su vida o de 
su integridad personal !3. 

Alguno pudiera pensar que nada tiene de reprochable, para el 
Estado territoriaL esta forma de exiliu: toda vez que se trataría de 
ulla acción voluntaria del que 10 elige. 

La verd<ld es que, en el ;¡utoexilio, no se ejercita libremente el 
derecho a salir al t'xtranjero sino, m~ís bien, se opta entre el menor 
de dos males p()r miedo a las consecuencias posibles derivadas del 
hecho de permanecer en el país de origen: miedo motindo tanto 
por la inseguridad personal que en él se vive como por la falta de 
confianza en el amparo judi(;Íal. 

2,1.5. ra renuencia a regresar al pals. 
Es éste el caso inverso al anterior. Se trata de chilenos que se en
contraban en el extranjero a la fecha del pronunciamiento mili
lar, muchos de ellos :.11 servicio de su gobierno: y que, ante la pers
pectivil cierta de la persecución política desencadenada en contra 
de los militantes y adherentes a los partidos de la Cnidad Popular, 
prefirieron pe nnaneccr en el exilio. 

2.1.6. La prohihiciún admilli.l'lratil'a de reingreso de los sujetos a 
penas de expu!sirín ya cumplidas. 
Es ésta una situación particularmente aberrante; toda vez que el 
cumplimiento de la pena correspondiente purga el delito que pudo 
haberse cometido, sin que la conducta sancionada pueda servir de 
antecedente para castigarla por scgund:.l vez. ni mucho menos-

13 Vid. InjiJrT!!C sobre fa Siwaciim J(, {n,l' DfrfrllOS Humanos en Chíle. Comi
sión Intcnllllcricana dt': Derechos Humanos, O FA. \\'ashingtotl, 1985; 
pág, 145. 
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pueda servir de mOlivo justifican te para una med ida aJmin istratíva 
temporalmente desconectada Con los hechos que la un gina n. 

2. 1. 7. La omiúón de pOl/er t~rmino a una medida expulsiva del pais 
o prohibitiva de ingreso. 
En los casos en que esta me ra omisión ob ra como impedimi ento de 
la libertad person:u y del derecho a viv ir en la patria, se configura 
Ulla situ ac ión típica de aplicación de una norma de la Ca n a Funda· 
mental (arl. 41 1\0 7) en abiert a con tradicci6n con sus p ropius 
principios. 

Volveremos más adelante sobre este pun to. 

2.1.8. Los listados ofidales con prohibición de ingreso al pais. 
Constituye ésta la versión a¡; tual y en vigenc ia de i::J fJl ídica letra 
"L" con que, antes de la Comisión Madariaga, los Con sulados de 
Chile en el exterio r marca ban los pasaportes de quienes qut:daban 
-por vi rtud de ese s igno- impedidos pala ingre s:.I r al pa is. 

La referida Comisión , presidida por la Min istra de J usticia de 1<1 

época - 1982 abord ó el estudio de los casos de exiliados cuyo re in· 
greso el Gobierno decidió autorizar. Aprobado el dest:x il io, se co n· 
feccion aha una lista de auto rizaciones par;t ingresar, que era publi· 
cada por la prensa y se remít ía a las Em hajaJas y Consulados. Desde 
la creación de la Comisión hasta octubre de 1983, fec ha de su dim· 
lución , se alcanzaron a pu blicar once li st :ls, las que lu ego qued aron 
sin e fec to. Los problemas de de sarraigo y de reinserciún de los exi· 
liados son tan arduos que - pese a que. para la mayoría , el desc",ilio 
constituye su más sanada esperanza el núme ro de lus qu e han po
dido empre nde rlo no alcanzó al 20% del unive rso de autmi zacione s. 

El sis te ma de li stado ac tual es inve rso. Se puhlic a la li STa de pro· 
hibici ones de ingreso . Desde el 5 de sc ptiemhre de 19H4, en que 
aparece el primer listado con 4.942 registros, se h<ln publicado (ICho 
listas, las últimas de las cua les de fecha 15·v . 19HCJ - comprende 
a 3.7 17 pe rsonas 14 . 

Pue s hien, estos listad os tan arhitrarios qu e a ve ce s incluye n a 

14 Ver K~ is t 3 APSI, NO l R2; 30-VI al lJ-VIl·86, cuerpo central. H listado 
no quiete decir qu e otros chilénos - .:uyo número la CDn1isión Chilena 
de Derechos Humanos estima en 25 0.000. famili ar.:s illc\uid o .~ puedan 
regresar a Chile. El Dr. Condez a, contra qu iell SI.' dic tú Decreto d e 3uesio 
por i~ l es:lI al país. no rltUt:l en el listado. L!lI imaml·nle se puulicú una 
li~ t;J que au to riza el in~fes{J d e lino 200 t.\xiliados. (El Mercu,.io, 29- X·86). 
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personas que eran niños a la fecha de l gOlpe de Estado- cOnstitu
yen o tra fuente ilegítima del exilio, considerando la ciH.'unstancia 
agravan te de que ella tran sgrede la legalidad elaborada por el propio 
régimen militar, 

2.2. CATF.GORIAS JlJRlJJlCAS j)EL EXILI O 

Las dos prime ras situacio nes desc ri tas precedentemen te co nstituye n 
una cl ase de ex ili o justilicad o y leg ít imo, a condición de q ue eJ 
procedimien to prev io q ue a ellas c onduce esté revestido de todos 
los rcquísi tos de pr\lcede ncia y validez_ 

La~ se is situaciones restantes - y ot ras similarcs que pud ieran 
presentarse- corresponden a actos, omisiones o designios arbitra-
110S de 1 .. au to rid ad , se ¡,;on tradicen con d isposiciones de rango 
consti tudon al dic tadas por e lla misma y me rece n po r su aho grado 
de injust icia y por los efec tos inhu manos y an Ijpatriót icos q ue ell os 
conllevan- nue strO más enérgico reproche de ilegitimidad e inju:o.
tificación. 

3. HITOS LEGALES PARA EL ANALlSIS J URJj)ICO 
DEL EXILIO 

Es p reciso tom ar conciencia de la idea q ue el exi lio - en su ve rticlI
le ilegítima pudo nacer y tomar cuerpo e n uu país cuyo h imno 
nacional deflne la Patria COm o el asilo contra la opresidn, precisa
mente cuando este país extravió su iJenlid ad, cuando perdió la fe 
en los va1()ce~ superiores - libertad, igualdad, justicia , soli da ridad
que sie mpre le carac lerizaron ; en una palabm, cuando dejó de c reer 
y de aplicar la Const ituc ión o -· para decirl o de la manera eu fem ís
tica en q ue está fonnulado e n el Ac ta Cunstitutiva de la Junta de 
Gobie mo- cuando la autoridad legislativa y gubemativa empezó 
a re~'Petar la Constitu ción y las leyes de la República sólo en la 
medida en que la actual situacirín del pois lo permita.15 : es decir, 
cuando la trad ición jurídica, Jos valo res fundamenta les y las nDr
ma~ de todo rango q uedaron e ntregau()s 3 su c nlero arbilrío. 

A este hecho esencial hay que agregar la conno tació n de q ue 
la Junta militar nll fue ni pretendió s~ r e l gobierno de todos los cru
lenas. Desde un comienl.O se impuso la 16gica de la guerra, que divi
d ió al pa ís en aliados y enemigos. De esta manera, el exilio nació 

I S Vcr cl af L 30dc10. L NO Idelll -lX.197J. 
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como una puerta de escape para todos aquellos disidentes del nuevo 
régimen que conocían y pre firieron evitar lo!> padecimientos y mal
tratos sufridos por quienes fue ron detenidos en naves me rcantes y 
de gue rra, en campos de concen tración y o u os Jugares caracteriza
dos por la c rueldad, la ignominia y la incertidum bre tic que e llos 
fueron víctimas en el período inmediato al pronu·nciam.ien to mili
tar 16 , 

Así, pues, se advertirá que Jos decretos leyes que dan origen al 
exilio ilegítimo nacen absolutamente reñidos con la Constit'uci6n 
de 1925 y con los Pactos Internacionales que a la sazón estaban 
vigentes. Y, puesto que en determinado momento, el propio régi
men mililar decide somete rse a una nuev a Constitución que él mismo 
elabora y promulga, habrá que co tejar las d isposiciones de aq uéll os 
con las norm as pe rtinentes de ésta a fin de despre nde r de es te 
cotejo unjuicio acerca de su vigencia o su derogación. 

3.1. EL D.L NO 81 DEL 11 -X-1973. (D. OFICIAL DE 6-X¡·73) 

El exilio COmo condena. 
El D.L. 8 1, haciendo gala de una exacerbación represiva - muy pro
pia de l momento en que se dicta y nunca antes conocida en Chile
penaJ izó como delit o grave la contlucta simplemente omisiva de quie· 
nes no se presentaran ante la au to rid ad luego de ser req ueridos a 
través del Diario Oficial. La pe na consistía e n (Tes aitos y U II d ía 
a cinco de presidio o en el I:XT RA ÑAM lENTO de diez anos y un día 
hasta quince años. 

Dice el arto 10 del citado decre to-Ie y, modificad o luego por el 
D.L N O 285-74, en sus incisos re levan tes (Io aI4 0 ) : 

El que requerido por el Gohierno, por razone.\'de seguridad 
del Estado, desobedezca el llanzamiento que publicamente 
se le haga para que se presente ante la autoridad, sufrirá 
la pena de presidio menor en su grado maximo o extrofia
miento mayor en su grado medio. 

Sin perjuicio de la responsabilidad pellal, la uutQridad dis
pondrá administrat ivamente y desde luego, cOfH'umado que 
sea el delito, la cancelación del pasaporte respectivo, si 
el inculpado se encontrare en el extranjero. 

16 Ver Alberto Gamboa: Un viaje por d Infierno, [.d. Arau caria, Santiago, 
1984. 
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¡-:/ llamamiento ~;e notificará por su puóUcación en el Dian'o 
Oficial, feclta en que se presumirá conocido, de derecho, 
y el delito se entenderá comumado cinco d¡a~' de.~pllés de 
esa publicacián, si el llamado Se encontrare en el (erritu
rio nacional, y 20 dias desprlé .~ de ella, si estul'/'ere en el 
('x/ral/ jero. 

1;'1 cot/ocimiel1/o del deliro corrc!;ponaera a los Trihunoles 
MiUtares y su juzgamiel1to se aj/H/aró a las prescripciones 
del CrJdigo de .hH/iÓa Militar. 

y agrega el inciso final de la dispusición: 

FI tribunal podrá aümism o, en f01 e~'cnto. aplicar en lugar 
de la o las pena.\" prú!aril'l1.~· de libertad que m rrespolldie
ren la de ex/rOllamiento por el doble del tiempo de dura
ción de aquélla o aq/UHias. 

Enclmtramos en esta primera fuente legal de l exilio constituida por 
la aplicación de fa pena de extrafiamic nto, algunus facto res que 
- no obstante tratarse de una medid a formal mente juri sdiccional· 
impide n caulogar su re sultado co mo un ex iJio leg ítimo_ 

En primer lugar, repugna a la concie nc ia j uríd ica tipificar como 
deli to una o misión 1..Iue imponia la ex ige ncia de leer todos los días 
el Diario Oficial y que - !~upuesta dichl le ctura obligaba a presen
tar se inerme en recintos y bajo condicio nes desprovistas de toda 
garant ía para los requeridos. No es eSCasO el número de las perso
nas que, luego de ohedecer el lIamamiellto, pasaron a ingresar las 
listas de detencio nes indet1nidas sin cargo y aun las de dete nidos
desa parecidl1 s. 

Llama la atención , en segundo lugar, la manifiesta despropo r
ción en tre una conducta rcalmen1\: inocua y la pena de crimen atri
buida a ella. . 

Po r último , no es menos impurtan!c b co nsideración de que estus 
" delitos" quedab <l ll en tregados a Tribunales Militares de t iempos 
de guctrJ q ue incluso que daron exclu ídm" por una juri sp rude ncia 
desquit: i<ldur<l , del co nlro l disciplinario de l Trihunal Supremo y 
q ue, cun toda evidencia , Ca recían de imparc ialidaJ y de indepen
deli Cia de los mandos militares. 

El exilio como re.wltado úe 
Dice el arto 20 del D.L. 81 
incisos pertinentes: 

la expulsiól/ por la Fia adminis/rati}'a. 
modificad o por D.L. 6S4-74 - en sus 
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En los casos de dec/aracíán de Estado de Sltio pre risros 
en el articulo 60 del decrelO ley fí40. de 1974 y mando 
osi lo requ ieran los altos inlereses de la seguridad del ¡':s ta
do, el Go/JicntO podrá disJjoller la expulsión o abandono 
del paú de detenninadas pcrwl1as, extranjeros o naciona
les, por decreto fllndado que Ilel'am 10,'< jimias de los Mi
mSlros de/Interior y de Defema /\/acioflal, 
I.os q Ut' sean objeto de 10.\' medidas de expulsión () aban
dono del paú podráll elegir lihremente el lugar de su des
lino 1"_ 

t"/ exilio 1.: ()nEO f(',\'Ulrado de la prohihición ooministratiJ)Q de rein
greso al paú. 
Dice el art. 30 del D, L 8 t 1R : 

Los que /¡uhieren salido del pais pur la Vrll del así/o, los 
que (lo ) hufJit:rl''' aho/IC!onlldo sin sujetarse Q las I/ormas 
establecidas, hubieren sido expulsados 11 obligados al ahan
dOllu del pu fs, () ('s tupiercn cllmpliendo penas de e;O:(I'olla
miento no pudran reingresar sin oll!orizaóún del Mini.l'f7'o 
del buenor, la que d('herá so/iritarse 11 mIl/e: .. del Co nsu
lado respecfil'o, 
NI Ministro del [n terior podrd denegar fundadamenre, por 
razones de seguridad de! Estado, la Ilu torizu(,'f¡jl! I'o/ic:irada, 

En las dos sitUaciones precede nt es, la ley hace refe rencias a resolu
ciones fimdadus, tanto para disponer la exp ulsión de l pais como 
para denegar la solicitud ue reingreso, Pues bien , jamás hemos co no
cido actos de la autorídad fundado s en verdaderos motivos, que no 
pueden confundirse Con la mera transcripción de la fórmu la legal 
de estar obrando en resguardo de Ivs alros illfl.'f'eSt.!s de la 5t:}{uridud 
del "Estado': Esta sólo co nst ituye una causal hahilitant e de orden 
abstracto, en la cual la auto ridad debe encuadrar hechos concretos, 

17 Concordar con el ar to 2(1 de l D.L 1.877/77 Y eon el n.L. 3.645/81, ':urio
sarnen te dictado eon anterioridad a la vigencia de la o.T. 24a" que afecta. 

18 Esla d i~posición dehe concordatsl' con d :n t..s0 d e la L!':~' de Anmist Í;): 
D_ I ~ 2, 191 de 19-1V-7 & 
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ae males y relati vos al a fec tado , que consti tuya n e l fundamen to pre
ciso de la resolución 19, 

Cuando actos adminístrativos ·de ta l gra vedad que coartan de
re chos fun damentales Carecen de mo tivación, la Jiscrccío nalidad 
de "Iue pudiera haberse do tado al órgano emisor se t ransfo rma en 
actuación arbitraria, susce ptih le de con trol jurídico. Sin embargo , 
este control no 10 hemos visto cjc rcil ado jamás por la Co ntralor ía 
Genera l de la Rcpú hlica 20 y, sólo en muy rara s ocasiones, po r el 
Pode r Judicial. 

Pel/alidad det }"cillgre.)(J 110 al! to rizado por el Gobierno, 
La prohibición de reingresar al país sin previa autorización expresa 

que ordin ariamente es den egada sin mayores fundamentos - pesa 
sobre los exiliados no sólo co n la eficacia desalentadora de los con
tro les fronterÍZos sino tam bié n por la pe nalidad desmesurada que 
su quebmnlamien to lleva consigu. 

Dice el art. 4° del D. L 8 1: 

El que illgrese clandestinamente al pals, hurlando en cual
quier fárma el con trol de dicho ingreso, .\'iempre que las 
circumtancias o Q/ltecedeflles pemútan pre,\wnir al Tribu
na/ que fo hace para O/Cil iar con/m la .w:guridad del /:.'stado. 
sera sanciol/odo con la pella de presidio mayor e" su grado 
már: imo a muerte, 

Se presumirá fa un/es aludida finalidad respectO del que hu
biere salido del pús por la 1'¡i1 del asilo, lo hubiere abando
naJo sin sujerar.\'(' a laJ l!Ormll ,~ l.'S(ablecidas, hubiere sido 
expulsado /1 obligado a abandonar el paú, hubiere cometIdo 
el delito d(,1 an. 10 (J reillgr('S(Jre qlwbran/ando la condena 
de eX lruñam ien/O qlU' se le I/I/ hiere impuesto, 

LI decreto ley l X9, de 197 3, agregó el siguiente inciso fmal a este 
art ículo: 

t9 V~r la motivación de las medidas adminisU31Í\'¡¡S y su cuntrol jud icial t'n 
nuestro trabajo 1.0 JU~pOSicilm 24a, TrrJ/lsi ro rla J' f'l Estado de Dt'recho, 
Revi~ta Chilena de Derecho, VoL 10-Nn3-Sept.-Dic. 1983, págs. 781 y ss. 

20 l'e~e al mecanismo d~sactiv ador de la RC!,llución 600 de C.G.R. de 1977 
- actu alizad~ por Res, NO 1.050 de 1980- es po ~ihl e el control a posterio
ri . Ver f.o CO/ltraforiq ( ;ellu al de fa Repu hlica en el ESfado d r Derecho, 
en Gace la Jurídica. NO 69, pág. 7_ 
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El conocimiento del delíto mrrespondera a los Tribunales 
Militares y su juzgamielllo se ajustara a las f/om1llS del Có
d igo de .hmicio Mili tar. 

Cabe aquí reproducir las tres reservas de juridicidad que hicimos a 
propósito del delito tipificado en el art. 10 de este mismo D. L. 

3.2. EL D. L N° 604 DE 1974 (D. O FICI Al nI" IO·V Ill-74) 

Este decreto-ley contiene cuat ro conside randos y tres art ícu los del 
s.iguiente te nor : 
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CONSIDERA NDO: 
1. Que uno de los posndados esenciales de la acción restau
radora que se ha impuesro la JUllta de Gobierno es la pre
servación y acentuación de la chilenidad, la del'Oóim a la 
Patria, a sus emblel1Uls Sl.u;rm y a sus trodicione.~ históricas; 

2. Que toda persona exrranjera o chilena, que de.<de el ex
terior deshonre, dIfam e o desprestigie ¡,¡lmente al país, a 
su Gobiemo y a SIl pueblo. está atentando gral'emen te 
contra los in tereses esenciales del t'stado y. en el caso de 
los chilenos. renegando de su Patria; 

3, Que esta cobanle actitud, ademos, crea /In ambiente in
ternacional hm,·ti! al Gobierno y puehlo de Chile, fa¡ 'ori!
ciendo accíones de agresi6 /1 que elementos j(matizados y 
extremistas cometen contra alto ,\' repreSCl1fOntes del paú 
en el extranjero; 

4. Que, ¡reme a lales acoJllccimientos, en resguardo J' pro· 
tección de la integridad de los vofores supremos y perma
nentes de la comundad chilena y del hOflvr nacional com
prometido, constituye UI/U imperiosa necesidad n'itar el 
ingreso al paú de tales personas, y 
Visto: lo dispuesto en los decretos leye ~' NOS 1 Y 128, de 
1973, y 527, de 1974, 
La Junta de Gobierno ha acordado dietar el siguiente D e
creto Ley: 

Artículo 10, Se prohibe el ingre.'~) al territorio nacional de 
las personas, nacionales o ex tranjeras, que propaguen O 
fomenten , de palabra o por escrito o por cualquier otro 
medio, doctrinas que n'endan a destnlÍr o alterar por la 



llio/enein el orden social del paú' O su .~istema de Gobierno: 
los que estén sindicados (J tengan reputación de ser agita
dores o lIio/entistas de talt3J doctrinas y, en general, (os que 
ejecu ten hechos que las leyes l'h¡lenas califiquen de delito 
contra la seguridad exterior, la soberania nacümal. la segu
ridad in ferior o el orden públi,:o del pais y los que realicen 
actos contrarios a los intere.,'es de Chile, (} a juicio del 
Gobierno constituyan un pelígro para el Estado. 

Tratándose de chilenos, el Ministerio del Interior dictará 
un decreto supremo prohibiendo su ingreso al país, y la 
autoridad adminis tra til'O correspondiente onienará la can
celación del pasaporte, en su caso. 

Art ículo 20. I.o l" chilenos a quienes se huhiere pro llibido 
el ingreso al pais, de acuerdo con el presellle decreto le)', 
podrán pedir, a tra J.'és del Consulado respecn'vo, que el 
Ministro d e/ Interior los Q!uorü:e para ingresar al territorio 
nacional. Si el Ministro e~'limara procedente la petición, 
dic tará un decret() supremo jimdado acogiéndola. 

Artículo 30, Las personas afeeladas por la prol,;bicióll se
tiolado que ingresen dandestinomente al paú hurlando el 
control de dicho ingreso, saan sancionadas con la pena de 
presidio mayor en su grado maximo. 

Los cómplices y los que alberguen, oculten o proporcionen 
la fuga al atlpable del delito mencionado. seran sanciona
dos COII la pena correspolldiellle. aumentada en /JI! grado. 

HI conocimiento de estos deliros lvrresponderd (J los Tribu
nale s Ml1icares y su juzgamiemo se ajus tará a las tlonnas del 
Código de Ju sticia Militar. 

Puede advertirse que el D.L. 604 tiene de común con el D.L. 8 1 lo 
que podríamos denomina r una política de amed rent amient o del 
adversario. 

El D,L. 81, dktado a los dos meses del Pronunciamiento , ponía 
ante la mira de una investigación con resultados imprevisibles - pero 
iniciada siempre bajo el riesgo de un arre sto inminente- a todos 
quienes pudieran ser oponentes o con stitu ir problemas para el nuevo 
régimen. Al pu blicarse sus nombres , estas pe rsonas quedaban sorne-
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tidas a la compulsión de abandonar 1:'1 pa ís, sea pur la vía del asilo 
diplomático, sea po r conduclO del a~jJ() territ orial. 

El D.L. 604 , dictado diez meses más tarde , cuando los exili ados 
estaba n creando problemas de imagen . de de nu ncia y de presión 
internacional sobre el Gohiemo, les amena:laba con la prolú bic ión 
de regresar al país - con el preciso fund amcnt o de su acción oposi
tora- y, además , co n la cancelación de sus pasaportes. 

Sin embargo, mie nlras el D. L. g \ estaba wrigido contra adver
sa rú"$ potencia les, a los que ninguna acción contra el Gobierno les 
era impu table, el D.L. 604 salía al paso rlc üpositore ~ declarados 
que de alguna m,mera COJ1(;reta ha bían manifest ado en el exterior 
su repudio al regimen mi!i t¡j r. 

Una te rcera co nnotac ión es oportuno destaca r, en lo l{ue con
cierne al análi sis jurídico. El D.L 604 pertenece a aquellos instrU
mentos legales uel régimen .- prccursures de l¡j f;¡tírlica Dj ~p()sición 

Transitoria 14a. (O. T. 24:11 de la Cunst itución que me7C lan en una 
misma premisa las huenas razones con lus malos pretex tos, que con
funden situaciones ubjetivas con aprec iaciones antoj3d izas y que 
int roducen, en un mismo precepto, ¡J I fin 31 de una lista de causas 
razo nables. el designio arbi trariu capaz de sustituirlas a todas. 

Así puede advertirse en el considerando 20 del D.l. . 604, que 
canaliza hacia la figura reprochable de atentar gral'emente contra 
los intereses esencinles del Estado dos conduclas coherentes con 
este reproche, co mo son las de ucshollTur. di/amar o despresrigiar 
vilmente Al. PAIS y a su PUtBID - pero que nunca han puesto en 
práctica los exiliados- cun otfa conducta contraria al Gobierno 

que sí han ten ido·- pero que no signi fica de ninguna manera ate n
tar contra los inte reses esenciales del Estado . 

Y; por la misma razón, nos merece un juicio condenato rio el he
cho de que bajo causales ubjetivas, te mporalmente explicables y 
susceptibles de un juicio de razonabilidad - como son la s de ejecu· 
tar hechos que las leyes chilenas califiquen de delito contra la segu
ridad exten'or. la soberan ía nacional, la seguridad imerior () el omen 
público del pais (art. 10)_ se introduzca al final, con el mismo 
rango y capacidad habilitante, un motivo ente ramente ca prichoso 
y arbitJario como es el de proh ibir el ingreso al te rri torio nac ional 
a los que A JUICIO DEL GO R/ER/ .... O constituyan //11 peligro paro el 
Estado. 

Una última y curiosa diferencia - que no debe hacernos olvid ar 
la desmesurada penalidad impuesta en el art. 30, ni el conocimient o 
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de las transgresiones por los Tribunales Militares- consiste en que 
la autoridad no necesita fundamentar la prohibición de ingreso al 
país (art. 10 , ¡nc. 2); pero, en cambio, si estima procedente la soli
citud de ingre:;o debe fundarla, al acogerla (art. 20 ). 

3.J. I'L ACTA CONSTITUCIOKAL KO 4 
(D.L W' 1.553 PL'HUCADO EN ELD.O. Dl'T 13-IX-1976J 

Fste cuerpo nomutivo fundamenta]21 pudo poner término, en su 
época, al exilio injustificado. 

En efecto, complementando el sistema jusnaturalista del Acta 
Constitucional (A.e.) NO 3, de la misma fecha, que reconocía a 
los derechos humanos como anten"ores al t'stado y su protección y 
garantía como h! fUndamento esencial de toda organización esta
tal; y cerrando el circuito de las Rases de la Institucionalidad estable
cidas por el A.C. NO 2 (D.L. NO 1.551) que proclamaba la concep
ción humanista cristiana del hombre y de la sociedad, propugnaba 
la Unidad Nacional y esgrimía el concepto del Estado de Derecho, 
el A.C. NO 4 comenzaba disponiendo que Los derechos y garantias 
que el A. C. NO 3 asegura a todas las personas, sólo pueden ser afec
tados en los casos de emergencia que contemplan los artú,ulos si
guientes (art. 10). 

Como esta Acta Constitucional cristalizaba -junto con las ya re
feridas el estado de fluidez en que habían quedado los preceptos 
de la Carta de 1925 a partir del 11 de septiembre de 1973, su vigen
cia hubiera bastado para derogar todas las disposiciones precedentes 
contrarias a sus prescripciones. 

Sin embargo, debemos recordar que, por falta de voluntad polí
tica y pese a haber sido publicada en el Diario Oficial, esta Acta 
Constitucional nunca entró en vigencia -pese a estar ella prevista, 
originalmente, 180 días después de su publicación al no dictarse 
jamás la ley complementaria que debía hacerla regir y que la misma 
A.C. -por modificación de su artículo transitorio ordenó dictar 
dentro del plazo de 180 días. De ella sólo tuvieron aplicación dos 

21 El D.L 1.553 pretendió sustituir y sistematízar el precario sistema de los 
regírncnesde excepción de la Constitución dc 1925. Ver su arto IS0. 
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disposiciones agraviantes para el resguardo de la libertad personaJ 
y para el ejercicio del recu rso de protección 22 . 

La postergación indefinida de la vigenc ia de este cuerpo normati
vo significó un paso atrás dado por la Junta Militar en mate ria de 
Derechos Humanos y, específicamente , una retractación ante el vir
tuaJ término del exilio, derivado de eUa. 

3. 4. LA LEY Dr': AMNISTIA : 0.1. NO 2.191 DI::: 1978 
(PUBLICADA EN EL 0.0. DE 19-N-1978) 

Es oportuno precisar cuáles Fueron los fundamentos de esta ley, que 
vamos a reproducir : 

CONSIDERANDO: 
JO La tranquilidad general, la paz y el orden de que disfru
ta actualmente el pais, en términos tales, que la conmoción 
in tema ha sido superada, haciendo posible poner fin al Estll
do de Sitio y al toque de qUl?da en todo el territorio nacio
nal: 

20 El impera tivo ético que ordena l/elJar a cabo todos los 
esfuerzos conducentes a fortalecer los vínculos que unelJ a 
la nació" chilena, dejando atrás odiosidades hoy earemes 
de sentido, y fomentando todas las inic.:iativas que conso!i· 
dt:tl la reunificar.:ión de los chilenos; 

JO La necesidad de una férrea unidad nadonal que respal
de el avance hacia la nueva institucionalidaJ que debe regir 
los destinos de Chile. 

Después de una descripción tan elocuente de Chile como un remanso 
de paz ; de la proclamación solemne del IMPERATI VO ETICO de unir 
a la nación chiJena, de dejar atrás odiosidades hoy carentes de sen
tido y de fomentar la REUNIFlCAC ION de todos los chilenos ; y a 

raíz del sensato llamado a una terrea unidad nacional, cualquier chi
leno razonab lemente debió concluir que 10 que necesariamente venía a 
continuación tenía que referirse a aque llo que envenena el alma y la 
vida de millares de compatriotas privados de esa paz, a aquello que 

22 Ver el arto 13 del D. L 1,553)' la sl.IstitoJciÓn quc de $U 3rt. 14 hizo el D.L. 
1.684 de 1977, en relación con el Art. transito rio del primero, sustituido 
por el D. L. t .689-77. 
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impide precisamente la reunificación de los chilenos y que obstaculi
za cualquier intento serio de unidad nacional. En témlÍnos simples, 
cualquiera pudo pensar que de tales premisas debía colegirse el 
término inmediato del exilio. 

No fue así. De lo que se trataba era de extinguir las acciones, la 
re~ponsabilidad penal y hasta la memoria 23 de ciertos delitos come
tidos entre la fecha del pronunciamiento militar y el 10 de marzo 
de 1978. Los dos primeros artículos del D.L. 2.191 dicen así: 

ART. 10. Concédese amnistia a todas las personas que, en 
calidad de autores, cómplices o encubn'dores hayan incu
m'do en hechos delictuosos, durante lil vigencia de la situa
ción de Estado de Sitio, comprendida entre el 11 de sep
tiembre de 1973 y el10demanode 1978, siempre que no 
se encuentren actualmente sometidas a proceso o condena
das 24 . 

ART. 2°. Amnistíase, asimismo, a las personas que a lil fe
cha de vigencia del presente decreto ley se encuentren con
demoas por tribunales militare,~, con posterion"dad al 11 
de septiembre de 1973. 

En lo que concierne a los exiliados que -en virtud del principio de 
igualdad ante la ley- pudieron estar en condiciones de invocarla, la 
Ley de Amnistía estableció una distinción que, en la práctica les 
dejó excluidos de las consecuencias benéficas de este privilegio. 

Dice su art. 50: 

Las personas favorecidas por el presente decreto ley, que se 
encuentren fuera del tem"torio de la República, deberán 
someterse a lo dispuesto en el ar[{culo 30 del decreto ley 
81, de 1973, para reingresar al pais. 

En concreto, la Ley de Amnistía dejó subsistente, para los exilia
dos, la exigencia de una autorización expresa del Ministerio del 
Interior, para poder reingresar al país; autorización que continuó 
siendo denegada. 

23 Como ~e sabe, la voz amnisr(a tiene la misma raíz etimológica que el 
vocablo amnesia. 

24 PI art. 30 excluyó de la amnistía a los responsables de ciertos delitos 
comunes, y de determinados delitos económicos, aduaneros y tributarios. 
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En cambio, como todos sabemos, la misma ley ha servido para 
dejar sin castigo y hasta sin investigación 2S horrorosos críme
nes contra la humanidad, cometidos durante este régimen, que sólo 
encuentran analogía en las atrocidades perpetradas por la Gestapa 
en tiempos del Nacismo 26. 

Ante las esperanzas frustradas que abrió para los exiliados la Ley 
de Amnistía, cabe preguntarse: 

- Si la voz AMKISTIA tiene la misma raíz etimológica que A\l:-'¡I''.SIA, 

¿no resulta deslumbradoramente claro que mucho más fácil que ol
vidar ciertos delitos atroces, cuya memoria borró el Gobierno de 
una plumada, era "dejar atrás las ouiosülades hoy carentes de senti
do", que eran el denominador común de 13 mayoría de las acciones 
imputables a los exiliados y que el propio Gobierno invitaba a olvi
dar? 

- ¿No era un L\fPERATIVO FTICO y además un aclo de justicia ele
mental, que por la puerta del olvido pasaran primero los exiliados 
que ni siquiera fuesen reos de faltas y, sólo después, los responsahles 
de actos criminales y reiterados que tan cómodamente encontraron 
el perdón? 

- ¿Podría alguien sostener con sensatez que es posible cOllsolidar una 
férrea unidad nacional man teniendo vivo el desgarramiento del exi-

25 Al contrario de lo resuelto ~n fallo reciente de un trihunal militar, la am
nistía no obsta al necesario estahlecimiento, en el re'flt'ctivo procc~u, 
de la re.'lponsabilidad p~nal dd que la alega, como precisa condición para 
poder amnistiarlo. Ver infónne en Derecho. ,obre la makria, de la ex 
Ministra de Justicia, Srta. Mónica Mad ariaga. 

26 Vid. IN FOR.\f E SOBRE LA SITUACION DI LOS DERECHOS HCMA 
NOS EN CHIL!:: (1973·1985 J, O.LA., citado. cspecialmente: UITl'CIO
NES ILECALFS (pág" S4 y ss.) AJuerles I'jei'utada,l" fuera JI': eh¡f", (págs. 
67 y ss..); JI!lertel" por violencia inJi,lcriminada y excni])a (pág. 71 l. y La 
Tort!lra (págs. 96 y ss.). Ver, lambitSn. Informes AnualeS de la Cúmisi')n 
Interamcricana de Derecho, Huma!los, OI'.A, Washi,,!ltull. i.J)()~nl' FS· 
TAN? (7 tomos) Vicaría de la Solidaridad, ArlObi~padú de Santiago de 
Chile; Sobre qecud()!I~s colectiva'> Máximo Pacheco: LON{)l'1'-"J, EtL 
Aconcagua, Stgo., 1979; YUMBEl, Rev. James Wright, Ed. ClJmur, Sao 
Palllo, 1981. Caso Campesinos de MULCJ/ti .. ': Causa Rol. 20.525, Juzgado 
del Crimen, Mulchén; Jos"" Aldullak: Cuando 10I muertos vlletrall i1 sIl 

tie"a, Rev. Mensaje NO 28(i . 19HO; y Patricia I'olitz(:r: Hied() en Chile 
(La AkaIdesa fusilada), Cesoc, SIgO., 1985. 
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lio que haCÍa y sigue haciendo agonizar día tras día a tantos adul
tos quebrantados por la prohibición de regresar a su Patria y a tan
tos niños y familiares inocentes? 

3_5. SISTEMA DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 1980_ 

(D.L NO 3.464 PUBLICADO EN EL D.OFlCIAL DEL ll-VIIl-1980) 

El sistema institucional de los derechos constitucionales que inau
gura la Carta de 1980, sitúa a éstos en la base de la organización del 
Estado y del poder político 27 ; y prescribe que Los derechos y ga
rantías que la Constitución asegura a todas las personas SOLO pue
den ser afectados ... en las situaciones de excepción que ella con
templa (art. 39). 

Este sistema deroga orgánicamente todas las disposiciones consti
tucionales y todos los preceptos meramente legales preexistentes; y, 
con mayor razón, sepulta a todos los preceptos anteriores contrarios 
al nuevo régimen ya sus disposiciones expresas. 

3.5.l. La Libertad Personal, 
Ella comprende el derecho de toda persona de residir y permane
cer en cualquier lugar de la República, trasladarse de uno a otro y 
entrar y salir de .<:U tem'torio; a condición de que se guarden las 
normas establecidas en la ley y salvo siempre el perjuicio de terce
ros 28, 

Las normas establecidas en la le)' son aquellas que regulan la re
sidencia, el domicilio, el tránsito de personas en el país y el ingreso 
y salida de éste, haciéndolo posible y expedito; pero no pueden se
guir teniendo vigencia aquéllas que contravenían esta libertad, im· 
pidiéndola. Ya que los derechos y garantías SOLO pueden ser sus
pendidos o restringidos en los estados de excepción que la Consti
tución y la ley orgánica constitucional respectiva regulan y siste
matizan de manera diferente al sistema anterior. 

La libertad personal no consiste ya en el permiso de la autoridad 
para ejercitarla a su criterio, sino en un derecho absoluto, anterior 
al Estado, que la autoridad reconoce y respeta con las solas excep-

27 Verarts.l0 inc.4;40;50inc. 2; 19-No 26; 20y 21-C. PoI. 

28 Art.19No7,letraa)C.PoL 1980. 

229 



dones tasadas y descritas - con intelección restrictiva , como debe 
entenderse toda excepcion- en la propia Cana Fundamcnta1 29. 

3.5.2. Es/ados de Sirio y de /:')1/agem:ill. 

Dice el art. 41 NO ~ de la Const itución: 

Por la declarachíll del e )'/ado de sitio el Presidente de la 
República plura Trasladar a las personas de 1m pUllto a 
olro del telTitorio nac:iolllll, arrestarla en sus propias casa~ 

() en lugares que no sean cárceles ni otros que esten desti
nados a la detención" pn'sión de reos comunes, y "expul
sar/as del territon'o nacional': Podrti. ademas. restn'ngir la 
libertad de locomodón )' "prohihir a de/enllil/adas In:rso
nas la entrodo"y salida d el TerriTOrio (ore. 4/ N O 2) 

Y agrega más adelante: 

por la declaración de estado de emergencia se podrán adop
lar las medidas propias del estado de sitio, '-'01'/ exr.:epción 
del arresto de las personas, de su rraslado de un pun ro a 
orro del telTitorio, de la I:xplIlsión del paú y de la restnc
dlm del ejercicio de los derechos de asociación y d e sindi
cación (art. 41 NO 4), 

Son, estas dos disposicinnes consti tucionales las únicas que - en el 
texto de la Constitución penn:mente- autori7,an para suspender () 
restringir la libertad personal de la manera que ellas indican 30, 

3.5.3. Estado de excepción especial de la /J, T. 240. 31 

Esta disposición, impugnada en lo que atañe a su juriuicidad <11 

29 Este criterio. obnu bilado po r la ~ itU !i.ciÓn de fluidc7. quc afectó a las no nn¡¡s 
fundamentales entre el ll- XI· 1973 (D. L. NO l) y el 11-111- 198 1 (v1?;e n.:ia 
de la C. PoI. 1980). tiene precede nte en el arto 44 NO 12, pal Ie fi nal, de la 
C. PoI. de 1925_ 

30 Sobre improcedencia d e la prohib ición de ingreso al pa í!> en d estad o de 
emergencia, ver el Ret:urso de Amp:no NO 334-H2 de Dn. Jaime Castillo 
Velasco, L Corte de SIgo.; y d fatio <:scarnecedor dkt~do por é~ ta. con 
fc ¡;ha 100H- 1982. 

31 Ver nuestro trabajo La Disposicit}n 24a. Tramitaría jrenrfi al f.'stado de 
Derecho, en Estudíos de Homf!t/oje a Ale); Varda Caballero. ~,de val . Val
paníso. 1984 ; yen la Revístu Chilena de Dcret:hu. Vol. 10 NO 3, Sept.
Dic./ 1983. 
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extremo de que hasta las corrientes políticas partidarias del régimen 
propugnan su derogación o, al menos, su inaplicación, contiene la 
siguiente nonna que también puede provocar O prolongar el exilio. 

El citado precepto es aplicable -a entera discreción del Presi
dente- durante el períouo denominado de transición, que expira el 
11 de marzo de 1989, si se produjeren actos de violencia destinados 
a alterar el orden público o hubiere ''peligro de perturbación" de 
la paz inlerior; situaciones en las cuales el Presidente puede declarar
lo así, mediante Decreto Supremo, disponiendo, por seis meses re
novables, de las siguientes facultades: 

c) "Prohibir el ingreso" al tem'torio nacional o "expul
sar de él" a 10.\' que propaguen las doctrinas a que alude el 
ar!. 80 de la Constitución, a los que estén sindicados o 
tengan repu lación de ser activistas de tales doctn'nas y a los 
que realicen actos contrarios a los intereses de Chile o cons
tituyan un peligro paro la paz interior 32 . 

Sabemos ya que Las medidas que se adopten en virtud de esta dis
posición "no serán ~1,s¿'eptibles de recurso alguno ", salvo el de re
consideración ante ta auton"dad que las dispuso (inciso fmal de la 
D.T.24a.)33. 

La D. T. 24a. constituye un paradigma de la NEGACION DEL ES
TADO DE DERECHO en Chile. Y así lo ha declarado una sentencia 
judicial rigurosamente lógica 34 . No tiene sentido hablar de un es
tado de derecho reta tiro mientras los Tribunales de ] usticia no 
asuman su rol esencial e insustituible de controlar el respeto a los 
derechos fundamentales reconocidos por una Constitución que, en 
esta parte, está plenamente vigente. 

32 El art- SO C. PoL, en 10 pertinente, die!;:: Todo acto de persona o grupo 
destinado a propagar doctrinas que atenten contra la familia, propugnen 
la violencia o una concepción de la sociedad, del Estado o del orden 
jur(dico, de carácter totalitario () fttndada en la lucha de clases, es ilicito 
y contrario al ordenamien ro institucional de la Repú' blica. 

33 Sobre la interpretación de este precepto, ver trabajo cit. en (31);y también 
nuestro artÍL-,.¡lo Dm Modelos de Interpretación constitucional en la Ju
risprndencía de la E. Corte Suprema de Chile, en Revista de Administra
ción PÚbli¡;a, Madrid, NO 104, Mayo-Agosto 1984, pág. 463; y en Anexo 
Gaceta Jurídica NO 49, Julio-84. 

34 Ver Amparo N0 428-84, I. Corte de STGO., Jaime Insunza y otro; en Gace
ta Jurídica NO 48; Junio-84 (específicamente: Consid_ 13°) págs. 103 y 
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4. ANTIJURIDICIDAD DEL EXILIO EN EL DERECIIO INTERNO 

No obstante haber adelantado ya algunos juicios a este respecto, 
intentaremos sistematizar aquí la abierta pugna entre las situaciones 
de exilio injustificado que hemos descrito al comienzo y el sistema 
jurídico vigente. 

Esta injuridicklad se transmite, naturalmente. a la conducta re
nuente de la autoridad a ponerle tónnino. 

Sin perjuicio de lo anterior, comenzaremos por una escueta pero 
necesaria valoración crítica -bldispensable en todo enfoque jurídi
co-- del sistema legislativo vigente. 

4.1. JURWICIDAD y CC)!\."STITUClONALIDAD 

No deben confundirse ambos conceptos. Así como no es 10 mismo 
justicia que legalidad, y así como hay leyes manifiestamente injus
tas, existen preceptos de la Constitución del HO desprovistas de 
justificación jurídica o -peor aún- que pugnan, sin fundamento 
racional, con los principios que animan la institución respectiva. 

De tales preceptos debe decirse, en tono de denuncia, que son 
antijurídicos; y todo hombre de derecho que crea en i:J función de· 
terminante de los principios con relación a las normas, siente el im· 
perativo moral ineludible de luchar por su eliminación o su reforma. 

4.2. ANTIJlJRIDICIDAD DEL ART. 41 N° 7 1)10: LA C. POL. DE 1980 

Uno de los principios básicos que rigen los estados de excepción 
constitucional en los países democráticos occidentales concierne 
a su temporalidad. 

O los estados de excepción son tramitorias o dejan de ser estados 
de excepción. 

Esta limitación temporal se transmite a las medidas que pueden 
dictarse en tales estados, como un COrolario del principio de causa· 
lidad: ningún efecto puede ser superior a la causa que 10 origina. 

De esta manera, es un principio jurídico común al cons[itucio' 
nalisrno occidental que ninguna medida adrrtinistrativa, que coarte 
el normal ejercicio de un derecho fundamental, puede sobrevivir 
al estado de excepcíán que la justifica 35. 

35 Sobre los principios básicos d~ los estados de excepción, ver punto 3 dd 
estudio indicado en (33), fmal. 
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Este principio -que encuentra precedente, en nuestra historia 
jurídica, en el arto 72 NO 17 ue la C. PoI. de 19253L está preci
samente recogido en el encabezamiento del art. 41 N0 7 cuando 
éste dispone: 

ras medida.~ que se adopten durante los estados de excep
ción, que no leflgun una duración de/cnninada, no podrán 
pmlongarse más allá de la Figencia de dichos estados .. 

Sin embargo, contra toda lógica y congruencia, la misma di~posición 
agrega luego: 

/1./0 obstante, !a.~ medidas de "cxpulsi/m del territorio de 
la República" y de "prohibicióll de in¡.;resu al" paú, qUé' 

se autorizan en {os número.\" precedentes, mantendnin su 
]}i;!;encia pese a la cesacj(J/l del estado de excepci6n que {es 
dio origen en tanlo la autoridad que las dcclaní l/O las deje 
expresamente sin efi'cto. 

Tan violenta es la colisión de este precepto con el principio an
tes enunciado y con nuestro sistema jurídico, que la Excma. Corte 
Suprema, por la vía interpretativa ha sabido decir, en un fallo me
morable, 10 siguiente: 

20 (parte filial) L'llnalldato constitucional establece, por 
tanto, la prolongad/m o sllpelTil'cl1cia de los eJectos de /lila 
resolución administrati])a. cuya Terminación se produce 
cuando la autoridad alministratÍl'a que las dictó las deje 
expresamente sin ej(:cto. 

JO Que la decisión de "dejarla expresamente sin ejecto" 
no es un acto que depel/da de In mera () soberana voluntad 
de dicha autoridad, sino que constituye una ohligacü'Jn que 
ésta debe cumplir una pez temlÍnada la I'igel/da del estado 
de excepción que le dio origen, aunque /lO tenga plazo de
terminado ni condición para hacerlo. 

En efecto, la Constitución ha fijado como término de esta 
~'igel1áa posterior a la derogación del estado de excepción 
constitucional, la dictaCl/m del decreto que la deja exprc
.\·amente sin efecto, J' como la expulsión del {ClTitorio de 

36 Este pre!:cpto decía, en [o pertinente: Las medida.~ que se tomen a caUSil 
de! CItado de sitio, no lendrán más duración que la de éste .. 
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la República y la prohihición de ingreso al pa{s 1/0 "an sido 
decretadas con la calidad de ilimitada,~ o para siempre. dl~ 
eha autoridad tienc la obligación de dictar el decreto que 
deje !>7n efeclo la medida dcnffO de 1111 plazo razonable, 
que el Tribunal puede illlt'fprelar, 

De no aceptar.w: esta tesi,\', la mera omisiólI de la al/ tori
dad administra til.'{l darra al exilio el carácter dI.! perpetuo, 
sin que ello haya sido contemplado constitucional ni le
galmente, 

4° Que, por otra part/!, la C01/Sfitución que: ha sido ("allfe
losa para la dic:tación dc 1m medidas que allroriUIII los ('X

lados de ex cepcio/l cOIIsliuu:iol1ul. )'a que '',vúlo SI' apli
caran en CllantO xc« realmenle necesan'o ': 110 congl!/liu (.'UII 

la dc,\pYeocupación pal'a pO!lerle térmil/o, si se a(:cpram 
que li1 autoridad admill ist rath'a puede hacerlo cllando lo 
deseey sin control, 

Agrega más adelante: 

Proceder de otra manera iJU11mpliendo el mandalO COllsfÍ
mcümal, puede conduór a la ill.\'tituCÚJf! del exilio a per
peluidad, por la n/era omisión de la au toridad admillislFa
liI'a, lo q /le es inan!plable por lagica )' porque la COflsli
ltu.:ión no lo ha cslahlecidQ. 

Y, en lo reso lu tivo, declara : 

, .. W' remea In S(' l1 fent'ia apelada de l'einte de diciemhre 
ú/limo, escrita a jc)jas 371, en cuanto dellh~ga el recurso 
de amparo deducido ell faFor dI:' las reÍntid/U:o personas 
señaladas en el jillldamen l0 priml:'ro de la reso!uciólI t'l1 
csmdio, y se decmru que queda acogida en esa parle s6l0 
en t.uanl0 se re.\lIelve l/lIe la auloridad administrativa que 
corresponda debe dicwr d('C!l'tos dejando c:Q"'C'somel1le 
sin eJedo la medida di' /lro/¡¡biciá" que afecta a dichos 
ciudadanos, que deben dÜ: larse en el p/a=o raZOllable de 
tres meses, .. , 37 , 

37 R. de Amparo de Alejandro ABARCA y otros s, de 3U-I-1984, Rol 23,695 
(apelación) C. Suprema: GacUa J14ridico NO 44, Fc hrcTo/ 84, pág, 62 y ss. 
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Con todo, resulta desalentador const"tar que el Gohierno eludió 
el cabal cumplimiento de este fallo ejecutoriado de nuestro Trihu
n,,1 Supremo, mediante el ardid "dministrativo de dictar, con la 
misma fecha, dos Decretos Supremos: uno, que ordenaba cumplir 
la sentencia, dejando sin efecto la medida de expulsión; y otro, 
que prohibía a los mismos amparados el ingreso al país, en aten
ción a la vigencia de un nuevo estado de excepción. 

Esto, naturalmente, no significa que la norma, cuya juridicidad 
venimos impugn:'Hluo, h,rya progresado un ápice en su contenido 
aberrante. Sino que el Gohiemo, al proceder como lo hiLO, violó 
el espíritu y 13 smtancia de otra disposición clave del Estado de 
Derecho el arto 73 de b Constitución Polítiea- que consagra la 
independenciJ y la potestad de imperio del Poder Judicial y la in
terdicción, dirigida a todo otro Poder, de dejar sin efecto sus de
cisiones. 

4.3. ANT!JUUDICWAD DE LA D.T. 24a. 

Si en el caso precedente la carga antijurídica radica en el texto de 
la norma pero, aún en esta hipótesis, una interpretación inteligen
te y justa puede rectificarla la antijuridicidad de la D. T. 24a. ha 
derivado fundamentalmente, a nuestro juicio, de la débil posición 
jurisprudencial de la judicatura. El Poder Judicial - con la honrosa 
excepción de algunos magistrados, y de contadas sentenciasj¡j ha 
venido dimitiendo de su función jurisdiccional, al negarse a cono
cer la legítima impugnación de numerosas medidas dictadas por el 
Gobierno al amparo de dicho precepto que, o eran desproporciona
das (relegaciones de estudiantes a raíz de y no obstante sumarios 
administrativos); () comport<lhan abuso o desvü.l.ciún de poder (ex
pulsiones o prohibiciones arbitrarias de ingreso al país); o simple
mente carecían de motivos justificantes, cuya ausencia conlleva la 
nulidad de tales actos administrativos, por la falta de un requisito 
esencial para su validez. 

F.n tudos esos casus lus tribunales superiores de Justicia debie
ron conocer y entrar al fundo de la cuestión jurisdiccional propuCs-

38 Ver fJl10 unánime de la Excma. C. Suprt'ma ~n c!R. de Pruteeción Revista 
APSI Rol 16.433- C. Suprema, s. de 5-1-83; y, ~n Rev. "Fallos dd Mes", 
N°305 s. 7,pág. 146 ys-8.pág. 148; Ntl 306.!i.. 1, pág. 186;y NO 307: !i.. 
3, pág. 272, entre otros. 
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ta : y, debiendo hacerlo, no In hicieron. excusando se en tI h:tra de 
la oración fi nal del precep to, y permitiendo así la consumación de 
innumerahles y núl0rias in,iust icias. 

Lo más grave de esta dimisión de la Judica tura es que ella consin
ti ó la in stauració n del Go bierno Mil itar ha ciendo fe e n el cumpromi
so fo rmal de respeto por pa rte de éste a la plcl/a rjicacia (]¡> las alri
hw.:iones del Poder Judidal (Ver art. 30 del \),1. KO 1). Siendo 
as í q ue en ningún sec tor del ordenamie ntu jur ídico la e fi cacia de 
las atribuciones del Poder Ju dicial son má s necesari as -pur scr 
éste insubsti tui ble- que en la frág il y sensi tiva esfera de los derechos 
humanos. 

Con lOdo, y no obstante la gravedad dc ¡as ~'l)nnotaciones antiju· 
rídicas que hemos procurado dclinc.lr, rige en I:l normatiVa const itu· 
c ional el principio posit ivado en su art. 39 de que los derechos 
fundamentales - y, por en de, la libertad personal y el derecho a 
vivir en la Patria- so lamente pueden ~mlftarse duran te los estados 
de excepción que la Constitución cOnlempla , y de la manera n:stri n
gida que permiten las disposiciones pertine nte s. 

4.4. 'U I':ROGAClOND F LA NO RMATI VA PRE-CONSTITt J( '! ON AL 
RESTRICTIVA DE LA L1BI']{'I'AD PERSO¡';-." !. 

Cuando con poste rioridad a la dic tación de una nomla legal entra en 
vigencia un precep to constitucional que la eon tradice estamos en 
presencia de una supe r-derogación la de rango constitucional39 . 

A nadie puede merece r ninguna dud a que los an tiguos estados de 
emergencia que esta ban regula dos en el 3rt. 44 NO 11 Y en el arto 
72 N0 )7 de la C. PoI. de 1925:en la ley 12.927 so hre Seguridad 
del Estado; y en los art s. 73,418 Y 419 del Código de Justicia 
Milita r; y que fu eron sistt.'mati zados en SIJS r('gimenes de emergen· 
cia por el D. L n40 de 1974 .. mudificado por el art. 80 del D. L 
1.009 de 1975- .. fueron en definitiva SUSTmJIDOS por el nuevo 
sistema instaurado por los arts. 38 al 41 de la C. PoI. de 1 QRO, 
que sólo contempla CUATRO estados de excepción consn'tucional. 

39 Hay autores qu e, en ta1e ~ casos, considerall que existe ulIa ineom tirudona
lidad sobre ven ida. La julisprudencia de 13 Excma. Co rte !le ha indinado. 
con ectamente. por estimar que existe dero¡;:¡ción : lo que perm ite recono
cerla y aplicad .. a cualqu i(',r tribunal de jU!lida . 
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Clave de bóveda para sostener el sistema y para compatibilizarlo 
con los derechos y garantias que la Constitución asegura a todas 
las personas, es que éstos "sólo" pueden ser afectados en las situa
ciones y estados de excepción que constitucionalmente regulan 
las disposiciones señaladas y que desarrolla la ley orgánica consti
tucional NO 18.415, De tal manera que cualquiera otra disposición 
constitucional o legal preexistente que afectare el derecho de liber
tad personal, quedó automática y orgánicamente derogada a partir 
de la vigencia de la Carta del 80. 

Pero, si todavía algún cerebro suspicaz pudiera desconfiar de las 
rotundas consecuencias de la lógica jurídica, se encargaría de disi· 
par sus dudas la perentoria disposición del arto 22 de la citada 
ley 18.415, que a la letra reza: 

DFRONGANSE TODAS LAS NORMAS QUE AUTORICEN PARA 
SUSPFNDER, RESTRINGUlR O LIMITAR LOS OERFCHOS 
CONSfll1JCIONALES EN SITUACIONES DE EXCEPClON40. 

Por consiguiente, han perdido vigencia y eficacia todas las normas 
que pudieran mantener el exilio injustificado o ilegítimo 0, lo que 
es lo mismo, que estuvieran impidiendo u obstaculizando arbitraria
mente el desexilio. 

Sólo mantienen su justificación las dos clases de exilio descritas 
en los párrafos 2.1.1. y 2.1.2. de este trabajo, a condición de que se 
cumplan sus requisitos de juridicidad. Y, con relación a las situa· 
nes constitucionales -pero antijurídicas derivadas de los arts. 
41 NO 7 Y D. T. 24a. de la Carta del 80, depende exclusivamente 
de los Tribunales de Justicia y su adecuación al Derecho y a los 
principios fundamentales que conforman la nenradura de nuestro 
ordenamiento jurídico. 

4.5. ILEGALIDAD DE LOS LISTADOS OFICIALES 
DE PROHIBICION DE ING RESO 

Si en el ámbito legislativo quedaron derogadas todas las normás 
preconstitucionales atingentes al exilio, en el plano ejecutivo de 
la Administración debió modificarse sustancialmente la conducta 

40 Lógicamente, las normas similares que fueron dictadas para situaciones 
normales -o de no excepción- ljuedaron directamente derogadas por el 
art. 39 de la C. PoI. - 80. 
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de sus agentes - comenzando por sus autoridades máx imas- y a que 
todos los órganos del t:slado deben someter su acción a la Constitu
ción ya las nonnas d;cladas conjiJn11l;' (J ella (a rl. 60 (', PoI. 80). 

No ha ocurrido así. El propio Régimen militar, autor de la Cons
titución del 80 a la cual reclama acatamiento, no h;¡ sahido encua
drarse en ella ; no ha adecuado la legislación preex iste nte a la nueva 
nonnativa fund ame ntal ni ha sus traido a .sus órganos en un se nti do 
recti ficalorio de las práctica.s preconslilucionales41 . 

Elocue ntes mu estras de lo dicho son los li stados ofic iales de 
prohibición de ingreso. 

En resumen , estos li stados - que elabora y distribuye el Director 
General de la Polic ía de Investigaciones de Chile ado lece n de los 
siguientes vic ios que conllevan su nulidad jurídica y su inoponibili
dad respec to a los nominados en ella s: 

4.5. 1. bll:ompecencia del agente emisvr, 
Ninguna disposició n legal atribuye , al DirectorGcllc ra ! de luvcstiga
ciones, facultad para ser el árbitro del eje rcicio de la libe rtad perso
nal. 

Ni siquiera durante el estado de sitio , o el de emergencia puede el 
Presidente de la República (P. de la R.) delegar en agen tes suh
alternos las atribuciones consiste ntes en prohibir 11 dt' tennilladas 
personas la en trada () .m/ida del Territorio de la ReplibJica, como no 
sea en el Min istro del Interior ohrando por orr1en del J?-esidente 41 . 

4 .5.2. Falca de requisiTO esenL'ial de j imna del acto con tilll!lI le. 
Las medidas restrictivas de la libertad sólo pueden se r dictadas 
median te Decretos Supremos emanados directamente del Presi
dente de la Repú blica o del Ministro del In terio r pur orde n de 
aquél43. 

De la aUgencia de cada uno de los requisitos ant eri llrcs deriva la 
nulidad de las lista s referidas44, 

41 Ver. sobre el tema, el franco y explícito reconúcimknto dd cnnsti nltiOII <i
t¡smo del Régimen, ProL Guille rmo HTu n3., en El Mercutio, 15-\' 1- 1986. 
D-3. 

42 Ver arts. 30 y 4u L~O.('. NO I R.41.'i )' art. 90 ¡nc. 2. 

43 Ver D.T. 24a. y an_ 90 illC. 2 L.O.c. NO 18.415. 

44 El art. 70 de 1<i C. Pot -80 disp olle qu e [,os órgan() s del t.'srado QC /lÍan Fáli· 
damell te previa imJ('stidura regular de sus in1t'gran/es '·den/ro Je su /.'ompe · 
renda" yen la ·forma·' qUI! prescriba la ley. Y )!andn1l:. con la nulidad 13 
contravendon de es1a tlOIl Il3.. 

238 



4.5.3. Tnoponibilidad a los presuntos afectados. 
Además, los llstados de impedidos de reingresar al país son inexis
tentes con respecto a ellos, les son inoponibles del mismo modo 
que 10 son los Decretos de arresto a de expulsión del tcrritonO-
antes de su notificación legal al afectado. 

Es una impropiedad decir como a menudo se ha dicho- que 
un exiliado ha burlado o eludido la prohibición de ingreso, en cir
cunstancias de que el acto continente jamás le ha sido notificado 
legahncnte 45 . 

En resumen, los listados aludidos no sólo son contrarias al orde
namiento jurídico elaborado por el propio Régimen sino que, por 
provenir de una autoridad de la confianza del Gohierno, despresti
gia a éste en la credibilidad pública interna e internaciona1, en lo 
tocante a sus declaraciones de respetar los derechos fundamentales 
y aún de respetar su propia legalidad. 

5. VIOLACION DEL DERECHO INTERNACIONAL 

El exilio arbitrario, por último, vulnera diversas Convenciones 
Internacionales, algunas de las cuales han sido suscritas y -por 
ende vinculan a Chile y a su Gobierno y derivan -todas ellas
de principias humanitarios universalmente reconocidos por las 
naciones civilizadas. 

5.1. LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA 
N.U. Y LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

5.1.1. La Declaración Universal de Derechos Humanos. (Aprobada 
por Resolucion de la Asamblea General de la NU, celebrada en 
Paris, el 1 O-XII· 1 948). 
No es ocioso recordar que esta Declaración, que Chile contribuyó 
a formular, contiene dos considerandos que presentan directa 
atingencia con nuestro tema: 

45 La regla es que todo acto jurídico de la Administración sólu vincula a un 
particular desde que le es notificado. Además, en materia de libertad, 
la Constitución dispone: Nadie puede ser arrestado o detenido sino por 
orden de fUncionan'o publico eXpresamente facultado para ello y "des· 
pués·· de que dicha orden le sea intimada en fonna legal. (art. t 9 _No 7 - e). 

46 El inc. final d~ la D. T. 24a., en la forma que lo entiende el Gobierno, 
como excluyente de malquicr recurso jurisdiccional, viola derechamente 
esta norma. 

239 



CONSJDFRA:o.I r>O escncial que los derechos humanos sean 
pro tegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el 
hombre fJ O se llea com pelido al supremo recurso de la 
rebelión contra la tiraúa y la opresión ; " ... 

CONSD)ER ANDO que los Jútuuos Miemhros se hon compro
metido o asegurar, ell cooperación eOIl la Organ ización de 
las Naciones Unidas, el respeto unh'crsal y efectillo a los 
dere(:hos y libertades fulldamelltales del hombre;". 

LA A SAMBU:::A GENERAL PROCLAMA : 

Art. 3. Todo indÍl'IGuo tiene derecho a la vida, a la libertad 
y a liJ seguridad de su persona.. 

Arr. 8. Toda pr!rmna tiene derecho a 1111 recurso efectivo, 
ante los tribunales nacionales compt'fenws, que la ampare 
contm actos que I' ia/el! sus den'dlos fimdamentales reamo
cidos por la com:/Íruciún o por la ley' : 

Art. 13. 1. Toda persona t¡,~ fle derecho a circular lihremen
te ya elegir SI< rr! sidencia en el territorio de /In Estado. 

2. Toda perso/IQ Nene derecho a salir de cualquier 
pais, incluso del propio, ya regresar a su país. 

5. 1.2 . Las R,·solucione .~ condenatorias de la Asamblea. 
La Asamblea General de la N.U. ha venido adoptando, desde su 
XXIX pe ríodo de sesiones, q ue tuvo lugar en noytembre de 1974, 
resoluciunes anuaJes47 que implican un severo y persistente reproche 
de la Comunidad Internacional al Cobiemo de Ch il e por su penna
nente atropello de loS derechos humanos y, específicamente, por 
el exilio y las restricciones a la libertad . 

La última de estas Resoluciones de la Asamblea Ge neral , fundada 
en el Informe Preliminar del Relator Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos, PraL Fernando Volio Jiménez, es la NO 40/1 4 5 
del 13-XIl-1985; la cual: 

47 E!ltas Resoluciones de la Asamblea son la NO 3.219 del 6-XI-1 974 ; la 
3.448 de 9·XII- 1975; la 31/124 de 16-X II-1976; la 32/1 18 de 16-XII-19 77 
la 33 /175 de 20-XI1-l 978 ; la 34/179 de 1 7-X Il-79: la 35ft 88 de 15-X !I-80 
la 36/ 157 de 16-XIl-8 1; la 37/183 de I7-X !I-ln; 111 381102 de 16-XIl·83 
b. 39/ 121 de 14-X Il- 84 y la 40/145 de 13-XII-19H5. 
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... CONSIDERANDO el carácter público y notorio de muchos 
de los hechos qUe constituyen Fiolaciones graFesy sistemá
ticas de los derechos humanos y las libertadesjinvamenta· 
les en Chile; ... 

DEPWRANDO una Fez más que los repetidos llamamientos 
de la Asamblea General, de la Comision de Derechos Hu
mallos y de otros organismos internacionales para que se 
restablezcan los derechos humanos y las libertades fUnda
mentales, no hayan sido atendidos por las autoridades 
chilenas, .. 

... 2. MANlrIFSTA nueramente su consternación por la su
presión del ordenamiento juridico democrático tradicional 
en Chile y de ~us instituciones y su sustitución por una 
Constitución que no refleja la voluntad popular libremen
te expresada}' cuyas disposiciones limitan considerablemen
te el goce y ejercicio de los derechos humanos y las liberta· 
des jimdamentales, por la institucionalización y consolida
ción del régimen de excepción y por la extensión de la ju
risdicción de los tribunales militares, todo lo cual configura 
un sistema in legrado de negación de derechos y libertades 
ciFilesy poiiticos: 

3. EXPRESA su indignación por la persistencia de violacio
nes graves y sistemáticas de los derechos humanos en Chi
le, en e~pecial por la represión de actos de protesta social 
que ha causado un número considerable de heridos y 
muertos y detenciones masiras e individuales, por el ame
drentamienw de las organi:.aciones nacionales de derechos 
humanos asi como por las frecuentes denuncias de tortura 
y malos tratos y por los cr/menes alevosos en que están 
judicialmente implicadas las fUerzas policiales; 

5. REAFIRMA su inquietud por la ineficacia de los recursos 
de habeas corpus () de amparo y de protección, debido a 
que el poder judicial, no obstante algunos paws positivos 
en este campo, no ejerce siempre sus facultades de investi
gación, control y Figilancia a este respecto y se somete a 
saeras restricciones en desmedro de su independencia; 

6. ~SISTE en la exigencia de que las auton·dades chilenas 
restablezcan y respeten los derechos humanos en cumplí· 
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miento de las obligaciones que han contra¡do en diversos 
acuerdos internacionales, a fin de que sean restaurados el 
principio de legalidad, las instituciones democráticas y el 
goce y ejercicio efectims de los derechos humanos y de las 
libertades fimdamental~'s y, en particular: 

a. Pongan fin no sálo al 'estado de sitio como ocurrió en 
junio de 1985, sino también al régimen de excepción y 
especialmente a lo. practica de declarar 'estados de excep
ción constitucional' bafo los cuales se llevan a cabo grapes 
y continuas vio/acionesde los derechos humanos; 
d. Respeten el derecho de los nacionales a Firir en su pa{.I' 
y a entrar y salir de él libremente, sin restricciones ni nmdi
ciones arhitrarias, y lenninnl con la practica de la relega
ción (asigmu'ión de residencia obligatoria) y DH FXILk) 

fORZOS) , 

Esta Resolución --bochornosa para nuestra tradición jurídica- fue 
aprobada con 88 votos a favor, 11 en contra y 47 abstenciones48. 

5.2. LA DECLARACIOK AMERICANA DE DERECHOS Y DEBERES 
Y LAS RESOLUCIONES CONDENATORIAS DE LA CI.D.H. 

5.2.1. La Decroracilm Amen'cana de los Derechos y Deheres del 
Hombre. (Aprobada en la IX Conferencia Interamericana de 1948, 
en Bogotá). 
Este instrumento, después de proclamar la dignidad de la persona 
humana y el principio -reconocido reiteradamente por los Estados 
Americanos- de que los derechos esenciales del hombre no nacen 
del hecho de ser éste nacional de determinado Estado, sino que 
tienen como fundamento los atributos de la persona humana, 
reconoce: 

48 Vid.lnfonne Vatio y texto íntegro de la Resolución Condenatoria 40/145 
de la Asamblea General N.U., en el Documento CUestión de los Derechos 
Humanos en Chile, clave e/eN. 4/1986/2, del 12-II-1986, del Consejo 
Económico y Social de la N.U., New York, 1986. Sobre antecedentes 
preliminares Infonnc Volio sobre situación Derechos Humanos en Chile, 
en 1986, ver: Revista HOY NO 48Q.29"IX-86 y El Mercun'o del 14-X-86, 
del 7-XJ.86 y del 19-XI-86. 
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ARTICtJW VIIL Toda persona tiene el derecho de fijar su 
residencia en el territorio del Estado de que es nacional, 
de transitar por el libremente y no abandonarlo sino por 
su j.loluntad. 

5.2.2. ras Resoluciones condenalodas de la e ID.H. 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha conocido 
de numerosas denuncias por las reiteradas transgresiones de este 
precepto y ha debido declarar expresamente, en tales casos, su 
violación por parte del Gobierno de Chile, sin obtener hasta el 
InOlllCrltú- resultados rcctificatúriús. 

Así ha ocurrido -a modo de ejemplo- con el caso de 50 exiliados 
en el cual, tiespués de las investigaciones de rigor y de recibir el In
forme de nuestro Gobierno, se emitió la Resolución NO 24/82 de 
8-1II-198249, la cual, entre otros considerando s sostiene: 

5. Que la CIDH ha reiferado su doctrina sohre este lema in
dicmuio que la expulsión de nacionales, no como ejercicio 
de una opción, tal como lo consagran algunas legislaciones, 
sil/O como un IICto impuesto al sujeto por la fuerza y 
contra el cual no cahe recurso alguno, constimJ'e una Fio
lac/rín de! derecho a reside!1cia )' tránsito establecido en 
el artúulo ¡'¡JI de fa DeclaraciÓn Americana. 

6. Que esras expu!sio!1e.\· dccrcradas administratÚ'fD1lente. 
sin nillgú/I tipo de proct'Sf). generalmente lo han sido pur 
1/n tiempo indefinido. lo que hace esra sl1nci()n aún más 
gTrlJ!(' que la que acarrea por regla general la comisión de 
Ull deliro. el CIJa! siempre lleFrl rlprlnjada /.liJa pella precisa 
ell su aplicación temporal. 

B. Que, por otra parte, ohrall en poder de la ComisúJ!1 su
ficiente,l' elementos de juicio que la Ilel'an a la conclusión 
de que los cilldadanos mencionados en los presentes casos 
indil'iduales SI! encuentran actualmente exiliados sin pWer 
reingresar rl su pals. 

49 Tamhi0n puede ver,e el texto de la Resolución 11/85, recaída en el Caso 
9269: l~illle In<Q!1ll.:l y Leopoldo Orteg~, de 5-111-1985, en Informe OEA, 
Cit. en n()t~ (13), pág. 148 Y la Nota 19 de Sil Cap. - VI. 
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LA COMIS10N INTERAMFRICANA DE DERECHOS HCMA:-.JOS 
RESUELVE: 

1. Declarar que el Gobienzo de Chile ha ~'¡()lad() el Art/wlo 
VII! (derechos de residencia y tránsito) de la Dec!aracü)1I 
Americana de Derechos Humanos y Debaes del Hombre al 
impedir a los exiliados de n:gresar a su Palria50. 

5.3. PACTO INTERNACIONAL DI' DLRLCHOS CIV ILES y I'Or.rT!COS 
(APROBADO EN NUEVA \'ORK EL 19-XIl-19ti6 

POR LA ASAMBI.EA Gl-NERAL DE LA N.U.) 

Este pacto, aprobado con la participación de Chile, fue ratificado 
el 1 O-H-1 972 Y promulgado como Ley de la República por D.S. 
NO 778 del 30-XI- t 976, por el actual Gobierno el cual -no obstan
te se ha negado a publicarlo hasta la fecha: 

Su art. 9.4. establece: 

Toda persona que sea primda de Iihertad en l'irtud de 
detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tri
bunal . a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre 
Ú1 legalidad de .l'U pn'sián y ordene su libertad si la prisi6n 
juera ilegal. 

Su artículo 12.4. prescribe: 

Nadie podra ser arbitrariamente primdo del derecho a en
trar en su propio pai.\ 

Aunque hay quienes han sostenido que ni la promulgación -y 
menos, la publicación-- anaden fuerza legal a un texto aprobado 

50 Vid. Informe OEA en nota (13), págs. 151 - 153, el texto íntegro de esta 
Resolución condenatoria. El último iJúorme Anual de la C.LD.lI. de la 
O.E_A., fue publicado con la clave OEA/Serv. L/IL68. Doc. 8 rev. 1. el 26-
IX-1986 Secret. Gral. OEA, Washington O.e.; y fue aprobado por Consenso, 
por ResoluciJn de SIl Asamblea General celebrada en Guatemala el 14- IX -1986 
La situación especial de Chile aparece en la~ págs.. 140-158; y concluye 
diciendo: La gravedad de {(JS hechos expuestos en esta .~ecdón ohligan a 
fa CIDH a reiterar, en los más enérg¡"cos términ().~, fa necesidad de que el 
Gobierno de Chile ponga en e¡c("ución los mecanismos institucionales que 
estime convenientes para restatlrar. en el más breve plazo. el ejercicio de 
la democracia representativa. Vid., tambin, información parcial de El 
Mercurio deI15-XI-86. 
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por los organismos compe lentes51 , noso tros pensamos que las nor
mas legaJes sólo ohligan después de su publicación en el Diario 
Oficía l51_ ('on todo, la renuencia del Gobierno a hacer publicar un 
pacto internacional ratíficldo y promulgado, pone en evidencia 
sU fnlta ele volunta d p()lítica de respetar los derecho s fundament<llcs 
y los meca nism os de pro tecc ión L}uc all í se consagran53 _ 

5.4. (,O'\V I·.I\( 'IO'I A.\I ~ RJl"ANA SOBR I' Dl-.lt ECHU$ HU\1t\NOS. 
(.'\ I'RO BAII{) ~ 1\. 1.,\ ( ·O~FFRE:"iC I.~ DI-" SAN JOSE DE COSTA RIC A 

FL 22· XI · 1969), 

¡\ p esa r de 4ue Chile lo s u~rib i0, a Iravés de sus re:,re~ntantes, 
al t érm ino de la Con ferencia, no ha sido posleriomle nt e ratificado 
pm su Gobierno. 

Dice Sil a ft. ~2 .5: 

Vm/it' fJ//cd(' ser expulsado del [('"ifOr¡o de/éslodu del cunl 
es I/aciol/al. I/i srr primdo dd dt'rt'clw a ingresar en el 
mismo. 

Con fecha 2-X-1 9SS la ("umisiún Inter::lllle ricana de LJerec ho s Huma-

.') t Vid. lIu!!{J J{O .\('IKI.' Ih.mll/ganbn r I'II MicaÓÓ,1 de la Ler EJ . N3scirncn :o, 
S~v , 1941 , pá¡l: , 165, . 

5 2 Ver los <lI1s. 60 Y 70 (1<:1 Cixlto Civil. En el mi~HlO ~~ntiJ(). la ¡·x ema. 
Corte Suprema se ha oe¡;J.do - clIallllv lla sidu rcqueri ¡la .:t .:tpliear este 
P~CtO por la circun.~lan d;¡ ~c iialad;l. Ver. c: n s ~'!l(id<l cOlllIariv, I;¡ pfl)po~i

óún CU ARTA dt'.l T CJIl ,] 1';g/"JwÍD y 1>r001'l."I"ilm de los nt'1f'{'h os l/umano5 
del V II COll~ l e:.tJ N¡j~' ion:d de l Cn le¡.! io ti c Abogados d e Chile (1 7 a l 20-Y ll-
19H6) que postu la : I.()s Tralado5111lt'rt/a("i:males refeH~"les a lnsderechos 
humanos, regularnlenrt' firmados, raliJicaJ()J y aflrohadm' ".,r pi Congrl'SO 
Variolla! llenen p/cno I'olor .1" ('Feo f:itJ en Chile , 'iilr ncc~'ndad de promul. 
xar:úJI1 ni de pu/;fi('QCion. El h lt'z poJrá . . ,i lo ntima necesario. oficiar 
al MiniHerin de RdacioJll.·.1 h~,( ll"riofi· .I·, pidil"/uj{) el texto njicial di'! mismo. 

S3 FI ú ltimo Congreso Naciollal Uf.'. Abogados (ver nota an le rio r) aprobó 
la siguiellte dcda ' ación : ... Ins o!JogadM de Chile reunirlO.f P/i ¿Me 1/11 
Ctm}:rew NociOt¡o/: ... b} Exigimos el inmediam térm ino d( la situación 
an tíjuridica e ¡" humana que conf/iruy~' ('{ .:xílio de todas las personaS a 
quienes el gohienlo impide el relomO al país, porque el exilio es un aten· 
tado fontra la humanidad. que esta cxpft'sallll!ntt' excluido de instrumentos 
internacionales de los Que Chile eJ parte, como son la D eclaración l./nivf.'r· 
sal de IrH fJere/."hos Humanos d e la s ,Vaclolles Un idas (an. lJ) y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Po liricos de 1966 (art. 12): 
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nos, de la OLA aprobó un extenso y minucioso Informe .\ohrc la 
situación de los derechos humanos en Chile, que aharca el período 
quc se extiende desde el ll-IX-1973 hasta septicmhrc de 1(8) 
--es decir, un lapso de doce años yen él concluye lu siguiente: 

16. En lo que respecta al derecho de rcsidel/cia y tránsito, 
tambien este derecho ha resultado gral'emente afectado 
durante el periodo Cll hiato por este [n/ónne. Si hien [med' 
ohsen'arse Uf/a mejoná a partir de las medidas adoptadas 
por el Gohierno de Chile para pemlitir el reingreso dé 
personas que hasta ahora se hablan risto prfradas de ese 
derecho, la Comisión dehe ohserrar que suhsüte la prohi
bición para regresar a Chile que afecta a UII sig!1ljlcatil'o 
número de ciudadanos; igualmente suhsisten las normas 
que permiten al Presidente de la Repúhlica expulsar () 
prohibir el reingreso de las personas que d{'tl'mline, por 
tiempo indefinido, sin necesidad de de exponer las ra::mu!s 

en que tales medidas se fUndamentan y sin que los ajá,ta
dos les sea proporcionado nil1gUl1 recurso efá'ti¡'{) Ji'ente 
a ellas, 10'1 Presidente de fa Repúhlicll queda inl'csrido, 
aú de facultlldes aún mayores que lliJuellas que son pri
l'atil'as del Poder Judicial~.4. 

6. JUICIO ETICO SOBRE EL EXILIO 

6.1. NECESIDAD DE U"I ENJUICIAMIF,NTO MORAL. 

lIemos podido advertir la manera injusta, indefinida y despropor
cionada con que el exilio vulnera numerosos derechos fundamenta
les, 

Con todo, por sobre la pluralidad de esras derechos que apuntan 
a las distintas direcciones del comportamiento humano, existe un 
núc!to central de la persona que el exilio hiere de muerle y que es 
la Fida misma de cada exiliado, su condición humana. 

De allí que no sea suficiente el enfoque jurídico que pueda 
hacerse del exilio -como cuando se examina la ilegitimidad de sus 
causas, la falta de vigencia de sus fuentes legales () el inventario 
de los derechos que vulnera sino que, para comprenderlo en toda 

54 InformcOEA. cit. en (13), pág. 314. 
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su dimensión verdaderamente diahólica, es preciso remontarse 
a la naturaleza del homhre y a sus requerimientos esenciales para, 
desde allí, elaborar, además, su enjuiciamientu moral. 

Este enjuiciamiento se hace tanto más nece~riu si se considera 
que el exilio no es una situación antijurídica aislada e infrecuente 
que, al ser considerada como tal, deje incólume una regla de nonna
lidad contraria de la cual pudiera constituir la excepción. 

Por el contrario, el exilio es, para el Gobierno, parte de la nonna
lidad; y tanto su régimen jurídico como sus prácticas administrati
vas son --para él- parte de la legalidad constitucional vigente. 

Pero, todavía, dicho enjuiciamiento moral se hace indispensable 
por otra razón más profunda. El exilio no es la situación injusta y 
esporádica que afecta transitoriamente a a/g/mas personas o puede 
afectar a cualquiera persona. El exilio afecta a una carcgon'a deter
minada de chilenos: los que el Gobierno sindica como sus enemigos 
tl adversarios, y sólo a ellos. 

y porque afecta a una CATEGORIA de seres humanos y les mutila 
en lo esencial de su NATURALEZA, y les disminuye de manera INDE

fINIDA, el exilio no se inscribe solamente en el marco de las contra
venciones legales; sino que -por su carácter masivo, discriminatorio, 
permanente e inhumano penetra en la órbita de los ATENTADOS 

CO!\cTRA L\ IICMAl\IDAD, como en su tiempo fueron la esclavitud 
y el racismo y como hoy siguen siendo el apartheid y el genocidio. 

Adelantemos, pues, una primera premisa de cará.ter ético: FL 

FXILlO ES Ul\ AT.E~TADO CONTRA LA CONDICION HUMAl\A DI-: 
eNA CATEGORIA .\IASIVA DI: CHILENOS: UN ATENTADO CONTRA 

LA CHIlENIDAD. 

6.2. MARCO TEORICO PARA U)\¡A ESTIMATIVA rTICA 

Es pertinente, para elaborar un juicio ético, hacer la necesaria 
distinción entre el criterio jurídico y el criterio moral acerca de 
del exilio. 

El criterio juridico, desde la tradición greco-romana hasta nuestros 
días, se dirige a examinar el contenido de justicia de las conductas 
relacionales de los seres humanos y, eventualmente, también, el 
de las normas del derecho. La justicia -invariablemente considera· 
da como la virtud consistente en dar a cada uno lo suyo- se traduce, 
en 10 social, en el equitativo reparto de los bienes y derechos que a 
cada cual corresponden, de acuerdo al criterio distributivo imperan
te. Cuando se niega a alguien aquello que le corresponde, decimos 
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que la conducta es injusta, y si esto resulta de un fallo o de una 
:lOnna, hablamos de sentencia o de ley injusta. 

El criten'o ético tiene, en cambio, como eje de referencia, la 
Bondad; que no es más que la tonalidad del Bieh. 

Es moral lo que es bueno para el ser (ética individual) o para 
la sociedad (ética social); o, dicho de otro modo, lo que se adecua 
a su bien, que se identifica con su fin. 

Desde Aristóteles hasta nuestros días se ha venido diciendo que 
el fin del ser humano es la felicidad y que ésta no constituye otra 
cosa que su perfeccionamiento () su plenitud55 . 

Por otra parte, el fin del Estado, como organización política de 
la sociedad humana, es el bien común; para lo ellal deht! contrihuir 
a crear las condiciones sociales que pe/miran a todos ya cada U/IO 

de los integrantes de la "comunidad nacional" .\1[ mayor realización 
espiritual y material posible con pleno respeto a los derechos y ga
rantl"as que esta Constintcibn establece. (Art. 10 inc. 4 - C. Po1.). 

6.3. LA DüBa: PFRVFRSIDAD DEL EXILIO 

Es en la sociedad a la que pertenece y en la cual se nutre con todas 
sus raíces, donde el ser humano encuelllra los medios y el clima 
adecuados para realizarse plenamente; para alcanzar sus fines. para 
hallar la plenitud. 

Fuera de ella, es un expatriado. un expulsado del Paraíso; y sufre 
realmente Un mal tanto más insoportable cuanto más injustificado 
e innecesario sea. Porque el mal consiste en la carel/cia de un hien 
debido al ser, o sea, exigido por fa naturaleza de élS6. 

Por consiguiente, como conducta deliberada de la autoridau, 
que despoja a seres humanos puestos a su cuidado, de bienes y dere
chos necesarios para cumplir su destino; y como actitud ohstinada 
frente a una categoría multitudinaria de chilenos, J':L I:XILlO ES 
DOBLEMENTE PERVt-:RSO: ostenta dos claros signos de maldad. 
El primero y más directo es el daño que provoca en cada exiliado. 

55 Esta línea de pensamiento, reelaborada por Sto. Tomás de Aquino er. el 
So XIII, se trasluce en nuestros primeros en,ayos constitucionales y e'\ 
recogida en los escritos de nuestro filósofo del Derecho Dn. Rafael rer
nández Concha. 

56 Fcrnández Concha: Filoso[ia del Derecho, Ed_ Jurídka, SIgo., 1966, t. 
1, párr. 489, pág. 230. 
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en cada hijo suyo, en cada pariente que lo sufre fuera y dentro del 
país. Y el segundo consiste en el perjuicio irreparable que hace 
recaer en el conjunto de la Nación chilena. 

En el primer aspecto, el exilio priva a sus víctimas de participar 
en la contribución yen el goce del bien común de la sociedad chi
lena y obstaculiza de modo insuperable su plena realización personal 
y social. Y por cuanto esta realización es esencial para el destino 
humano y sólo a través de ella puede el ser alcanzar su felicidad, 
el exilio arbitrario en 10 jurídico- pasa a ser inmoral en el plano 
ético. 

En el segundo aspecto, el exilío divide a la nación chilena, ero
siona y atrofia todos los ligamentos de lengua, religión, cultura, tra
dición, historia, costumbre, folelor ._y hasta pone a dura prueba 
al sentimiento de chilenidad· con que los exiliados estuvieron 
unidos a su Patria. Y es por ello que la voluntad de mantenerlo 
atenta contra el bien común, es contraria a la unidad nacional, 
impide la reunificación de los chilenos y está reñida con la necesi
dad imperiosa y urgente de paz y de reconciliación en nuestra 
tierra; en una palabra, constituye --- además- una voluntad social
mente perversa. 

6.4. OPIKION SOBRE EL EXILIO DE S.S. JUAN PABLO IJ 

Una magistratura gue ostenta, en el más alto grado de respeta
bilidad en el mundo, el imperio moral de su palahra: el Papa Juan 
Pablo [1, ha expresado de una manera inequívoca- su posición 
condenatoria del exilio. 

En un encuentro de fecha 16-1-1982, con el Cuerpo Diplomático 
acreditado ante la Santa Sede -en el que estaba presente el Embaja
dor chileno- manifestó el Santo Padre: 

A nadie le puede pasar desapercibido que El, EXILJO ES 
UNA GRAVF. VIOLAC10.r.,r DH lAS I'lORMAS DE LA VIDA EN 
SOCIEDAD en oposición j7agrante con la Dec/aracir'm 
L/nil'ersal de fos Derechos Humanos y con el derecho 
internacional mismo: y las comecuencias de semejante 
castigo resultan dramáticas en el plano indil'idual, social y 
moral. FI. HOMBRE NO DES/<." Sl:.R PRIVADO DHL DERE· 
CHO FUNDAlVENTAL DE VIVIR Y DE R/;'SPlRAR EN LA PA· 
TRL4. QUE LE VIO NACER, alh donde conserva los más 
entrailahles recuerdos de su familia, la tumha de sus ante-
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pasado.~, Ú1 cultura que le confiere su identidad espiritual 
y que la alimenta, Jas tradiciones que le dan vitalidad y 
alegria, el conjunto de relaciones humanas que le sostie
nen )' protegen57. 

Cuando está por concretarse la visita a Chile de una Auto ridad Moral 
de tan alto rango, a la cual Chile debe tanto por su intervención de
cisiva en la preservac ión de la paz y de su integridad territorial. 
ad quiere espec ial relieve la satisfacción de este anhelo expresado, 
en la misma ocasió n, por el Sumo Pont ífice: 

DeseO que, gracias a la acción articulada de las au toridades 
y organivnos responsables, pueda concretarse un plan de 
acción adecuado - que lt!ngu como referel/ cia el derecho 
internacional PARA jJONER 17N EN ruDOS I.oS PAlS!:'S 
A LA TRA GEDIA DEI, ¡'::OL/O, que contrasta con las con, 
quistas fimdamenralesdeJ esp(n'ru humano. 

Finalmente, en la Encíclica Laborem Exe rcens, refiri éndose al em· 
pobrecimiento que resulta de la emigración del trabajador y del 
de ber de- no explotar su si tuación apremiante, ha dicho Su Santi· 
dad: 

•. , 110 se trata, para los ex iliados, de UlIll situación de urgel/
cia, de algo provisional, sino de una w:rdadera exclu sión a la 
fUerza, que les hiere en sus afec tos más hondos y pueJe 
much{simas veces equivaler a lo que se llama muerte civil5A 

7. CONCLUSIONES 

Hemos descrito las se is diversas vertien te s del que hemos llamado 
ex ilio injustificado ° arbitrano_ 

Hemos demostrado que IUDAS las no nn as preconstitucionales 
que 10 hicieron posible, se encuentran expresa y orgánicamente 
derogadas, 

Hemos señalado, también, que existen preceptos antijurídicos 
de la Constitución de 1980 relativos al exilio, que pugnan con los 
propios principios explícitos de la Carta y de la doct rina constitu-

S7 Ver textoli citados en cana dirigida por Mon~ Alejandro (;Oié. Obisp ll 
Auxiliar de Concepcí6n, a doña Lu cía Hiriart de Pinochct, a propósito 
del C&50 Condeza, en diario El Sur de Concepción, 17-VI-1986. 

S8 Cit por Mon~ Alejandro Goic, ver no ta anterior. 
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cional sobre los estados de excepción ; pero que una interpretación 
inteligente -orgánica y fínaljsla- de esas normas, podría subsanar. 

liemos explicado la yio lación que el ex ilio comporta de funda· 
mental es instrumentos jurídicos de convivencia internacional; y 
hemos relatado las numerosas, reiteradas y vergonzantes condenas 
qu e el exilio concita -· :1l10 tras año en la Asamblea General de la 
~.u. y en la Comisión In terame ricana de Derechos Humanos. 

liemos demostrado, finalmen te, la dohle perversidad moral 
que el exil io cnlraj'ja, como conducta pertinaz de la autoridad res
ponsable que daña y mu tila al ser humano en su dimensión persa· . 
nal y en su destin o social, y a la Nación chilena en su ser colectivo 
y su vocación solidaria. 

Chile vive tronch<ldo en dos fracciones que seguirán desangrán
dose mien lras no se ponga término a la agonía que representa el 
e.xilio. Sólo en tonces pod ra renacer la Patria comün q ue merece 
también el g07.Cl y el trihuto de amor de todos sus hijos. Sólo en ton
ces podremos volver a cantar, todos juntos, sin temor y si n odio: 
Dulce Patria, recibe los votos con que Chile en tus aras juró que. 
/) la tumha será de los lihre.\ /) el asilo contra la opresión. 
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